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METODOLOGIA

¿Qué actividades debe realizar el Gobernador durante 
los cien primeros días de gobierno? 

- ¿Posesión y registro de la firma

- Conformación del gabinete

- Formulación del
Plan de desarrollo Departamental

- Informe sectorial



- ¿Posesión y registro de la firma



Conformación del gabinete



Doctora DIANA MARÍA LÓPEZ RENTERÍA Secretaria Administrativa

Doctora ELOISA REY ACOSTA Secretaria Jurídica

Doctor HECTOR ADOLFO SOLANO 
HERNANDEZ

Director Departamento Administrativo 
de Planeación

Doctor ELMER LOSADA CUELLAR Secretaria de Hacienda

Doctor JESUS VICENTE MAYO/NANCY
XIMENA RAMOS PULIDO

Secretaria de Salud

Doctor CESAR AUGUSTO BORRERO Secretario de Agricultura

Ingeniero JAIME VIASUS PEREZ Secretario de Obras Públicas

Doctora MARISELA LOZANO RODRIGUEZ Secretaria de Gobierno

Doctor ERICK ADENI HINESTROZA 
RENGIFO/FABIO CESAR 
GRANADOS PUERTO

Secretaria de Educación

Doctor JORGE DIAZ MEDINA Secretario de Cultura y Turismo

Doctora LADY YINET CORDOBA SOTO Secretaria del Despacho

Conformación del gabinete

Nebio de Jesús Echeverry - Gobernador



- Atención a la población víctima de la violencia



- Atención a la Población Víctima de la Violencia



- Atención a la Primera Infancia



INFORMES 
SECTORIALES



DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 
DE PLANEACION



- Formulación del Plan de Desarrollo Departamental



- Formulación del Plan de Desarrollo Departamental



- Formulación del Plan de Desarrollo Departamental



Transversalidad del Desarrollo

Niñ@s Con-
sentidos para la 

Paz

Infancia y 

Adolescencia

Población               

victima

Guaviare 
Constructor de paz 

y reconciliación

Ciencia  y           

tecnología

Guaviare 
Innovación 

Productiva y Social

Primera Infancia

Infancia

Adolescencia

Prevención Protección 

y No repetición

Asistencia y Atención

Reparación Integral

Participacion y Sis Inf.

Innovación productiva

TICs

Desarrollo Informático

DAPG - PDD



Ejes,  Objetivo y Acciones Estratégicos  del 

desarrollo 

:

Fortalecimiento institucional, generando la 
capacidad interinstitucional efectiva en la toma de 

decisiones y ejecución de proyectos.

Fortalecimiento a las Juntas de Acción Comunal 
tanto urbanas como rurales, para que formen parte 

activa de la ejecución de programas y proyectos 
institucionales.

Fortalecimiento y apoyo a la formación y 
consolidación de las Corporaciones de Desarrollo 
Integral (CDI) en el área rural del Departamento.

Gobernación del Guaviare un solo equipo para 
lograr el fortalecimiento del orden institucional 

Departamental del orden institucional 
departamental

Fortalecimiento de 
cultura de servicio, bajo 

principios éticos y de 
legalidad, promoviendo 

el bien común y 
generando confianza 

institucional en la 
ciudadanía

1.Guaviare 
Gobierno Eficiente 

y para Todos



:

Gestión para el levantamiento de una parte de la 
reserva forestal 

Repoblamiento bovino y mejoramiento genético de 
la ganadería mediante trasplante de embriones e 

inseminación artificial, mejoramiento de praderas y 
bancos mixtos de forrajes.

Construcción del frigorífico para compra de ganado y 
venta de carne en canal

Compra de bancos de maquinaria agrícola para dotar 
a los productores y campesinos 

Fortalecimiento de la cadena productiva cacaotera

Reforestación con árboles protectores y productores

Fortalecimiento de la agenda de productividad y 
competitividad

El campo Guaviarense prioridad 
para el desarrollo de una verdadera 

economía sostenible con  
reconocimiento de nuestros 

productos agropecuarios  y nuestra 
organización, generando  gestión  y 
desarrollo de grandes proyectos de 

acuerdo a la vocación de las tierras y 
a la agenda interna de 

productividad y competitividad del 
Departamento

2. El Campo, Motor 
De Futuro Y 
Desarrollo 

Económico:



:

Gestión de los recursos necesarios ante el 
gobierno nacional para que se pavimente la vía 

principal entre San José y Calamar.

Articulación institucional con los alcaldes, juntas 
de acción comunal, y comunidad rural para el 

mejoramiento y mantenimiento de las vías 
secundarias y terciarias incluyendo el apoyo con 

bancos de maquinaria. 

Gestion para el aprovechamiento en la 
estabilización de vías rurales con material de la 

mina de asfalto ubicada en el capricho.

Apoyo al mantenimiento de las vías secundarias y 
terciarias en acciones administrativas con las 

Juntas de Acción Comunal y las CDI, 

Articulado al componente 
de desarrollo económico 

rural, consolidar vías 
eficientes, que garanticen 

la Transitabilidad y 
movilidad de personas, 
insumos y productos, 
tanto en el tiempo de 

verano como en el tiempo 
de invierno

3. Vías 
Prosperas 

productivas y 
Eficientes:



:

Guaviare saludable

Guaviare Educada y Aprendiendo 

Vivienda Digna y Para Todos

Guaviare  Mejoramiento y Calidad en  
Servicios públicos

Guaviare compromiso cultural

Guaviare Deportivo y Recreativo

Guaviare Trabajador y empresarial

Mejoramiento de las 
condiciones de vida y la 

generación de más y 
mejores oportunidades 

para el desarrollo integral 
de las personas y las 

familias 

4. Guaviare 
Desarrollo 

Social, 
Compromiso de 

Todos



:

Restitución de los derechos vulnerados 

Jóvenes del Guaviare gestores de desarrollo

Adulto Mayor y Vejez , Compromiso Total

Equidad De Género Y Mujeres para el 
desarrollo del Guaviare

Población Indígena Y Afrocolombiana con 
garantía de derechos

Inclusión Social , igualdad, equidad y 
Capacidad reconocida

Responsabilidad 
ineludible en la garantía 

de derechos a nuestra 
población y la 

construcción de paz y 
reconciliación.

5. Guaviare, 
territorio de 
derechos y 

constructor de 
Paz



:

Guaviare compromiso sostenible del 
bosque y áreas verdes

Gestión Sostenible del Agua

Guaviare cn responsabilidad en la 
Gestión Integral de Residuos Sólidos y 

Liquidos

Guaviare con capacidad en la Gestión 
Integral del Riesgo y adaptación al 

Cambio Climático

Guaviare comprometido con el Turismo 
ecológico como Dinamizador de la 

Economía Regional

Fortalecimiento del turismo 
ecológico para aprovechar las 
oportunidades que ofrece el 

departamento, dado su 
riqueza natural y paisajística, 

su diversidad biológica en 
total armonía sostenible y 
sustentable con el entorno 

ambiental 

6. Guaviare 
Ambiente 

Natural 
Sostenible Y 
Ecoturistico



Guaviare Regional

Plan maestro 
ACCION LLANO

Contrato Plan
Meta-Guaviare-

Caqueta

Ordenamiento territorial

Posconflicto y construcción de Paz

Desarrollo Económico

Proyectos priorizados  para el  desarrollo 

departamental  desde el ámbito de región



DAPG

Elección Consejeros de Planeación



SECRETARIA DE 
AGRICULTURA



Secretaria de Agricultura

Actividades Desarrollo
Fechade 

Inicio
Fecha 
Limite

Acciones que 
se derivan del 
proceso de 
Empalme

En el Empalme hemos encontrado
unas anomalías en el proyecto de
caucho se considera a disposición de
Las autoridades de control para lo
pertinente. Comunicación remitida a
control interno y a la oficina de
Jurídica. La administración anterior
llego tan solo al cumplimiento del 44
% de la meta en el proyecto caucho.

15 de enero de 
2016

10 de abril de 
2016



Propuesta del Plan de 
Desarrollo 

DepartamentalPDD

14 Fortaleciendo del cultivo de caucho.
15 Seguridad alimentaria.
16 Apoyo a la asistencia técnica directa rural (CEPROMEGUA).
17 Establecimiento de 1.000 hectáreas de maderas comerciales

en el departamento del Guaviare
18 Fortalecimiento del cultivo de arroz, mediante la siembra de

500 hectáreas y fortalecimiento del proceso de molinería
19 Apoyo a los procesos productivos de las organizaciones de

productores y del sector solidario.
20 Establecimiento de 300 hectáreas de cultivos piña, maracuyá y

yuca para la vinculación a mercados nacionales
21 Centro de innovaciones agropecuarias y medioambientales.
22 Establecimiento de especies vegetales promisorias del trópico

y la amazonia.
23 Agroindustria del cultivo de cacao.
24 Industrialización del caucho natural.
25 Centro de monta con toros de alta genética e investigación de

ganado bovino.

Secretaria de Agricultura



Fomento de 
esquemas 
asociativos 
territoriales.

Establecer alternativas para la
información de esquemas asociativos con
otros Departamentos: reunión con el
Ingeniero Cristian Peralta Gerente de
Desarrollo Rural de la Secretaria de
Agricultura del Meta. Adelantar
conversaciones con el fin de adelantar un
convenio interadministrativo entre
Guaviare y Meta para fomentar el sector
agropecuario, asistencia técnica,
fortalecer la agroindustria, ciencia y
tecnología para los habitantes del sur del
Meta.

15 de enero de 

2016

15 de enero de 
2016

Adelantar 
procesos de 
contratación

Se revisó y verificó el marco normativo en
relación con contratación estatal y se
contrató el personal de prestación de
servicios.

Mes de febrero 
de 2016

Mes de febrero 
de 2016

Secretaria de Agricultura



Secretaria de Agricultura
SDAMA 
primeros 100 
días de 
Gobierno

Supervisión a 10 contratos de
prestación de servicios

14 de febrero de 
2016

10 de abril de 
2016

SDAMA 
primeros 100 
días de 
Gobierno

Consecución de la mesa departamental
Plan de Racionalización de Plantas de
Beneficio Animal (P.R.P.B.A).

16 Febrero 2016 16 febrero 2016

SDAMA 
primeros 100 
días de 
Gobierno

Establecimiento de dos (2) acuerdos de
comercialización para leche cruda
refrigerada producida y acopiada en los
centros de acopio lechero ubicados en el
corregimiento de El Capricho en San José
del Guaviare, e inspección El Unilla
municipio El Retorno.

14 marzo 2016 10 abril 2016

SDAMA 
primeros 100 
días de 
Gobierno

Inicio a la formulación de la propuesta del
proyecto de repoblamiento bovino,
mejoramiento genético y bancos mixtos
de forraje.

22 febrero 2016 10 Abril 2016



Secretaria de Agricultura
SDAMA 
primeros 100 
días de Gobierno

Realización de reuniones articuladas con
las instituciones relacionadas con el
sector productivo (ganadería bovina) y
socialización de la oferta institucional a
productores organizados bajo el
esquema de asociación.

14 marzo 2016 15 marzo 2016

SDAMA 
primeros 100 
días de Gobierno

Mecanización de 400 hectáreas de tierras
con tres y cuatro pases de rastra, para el
establecimiento de cultivos de Plátano,
yuca. Pasto, cacao, maíz y arroz.

4 de enero de 
2016

10 de abril de 
2016

SDAMA 
primeros 100 
días de Gobierno

Estructuración proyecto de ordenanza
para la entrega de 15 bienes en comodato.

7 de marzo de 
2016 

8 marzo de 
2016

SDAMA 
primeros 100 
días de Gobierno

Instalación de taller de mecánicay
contratación de un mecánico; en la
bodega del IDEMA, Barrio Veinte de Julio,
para el mantenimiento y arreglo del kit de
maquinaria agrícola, adscrita a la SDAMA.

24 de febrero de 
2016

10 de abril de 
2016



Secretaria de Agricultura
SDAMA primeros 100 días de 
Gobierno

Mecanización de 400 hectáreas de
tierras con tres y cuatro pases de
rastra, para el establecimiento de
cultivos de Plátano, yuca. Pasto,
cacao, maíz y arroz.

4 de enero de 
2016

10 de abril de 
2016

SDAMA primeros 100 días de 
Gobierno

Estructuración proyecto de ordenanza
para la entrega de 15 bienes en
comodato.

7 de marzo de 
2016 

8 marzo de 2016

SDAMA primeros 100 días de 
Gobierno

Instalación de taller de mecánicay
contratación de un mecánico; en la
bodega del IDEMA, Barrio Veinte de
Julio, para el mantenimiento y arreglo
del kit de maquinaria agrícola, adscrita
a la SDAMA.

24 de febrero de 
2016

10 de abril de 
2016

SDAMA primeros 100 días de 
Gobierno

Apoyo establecimiento de vivero para
la siembra de semillas de cacao en la
Vereda de los Cámbulos y vereda el
Limón.

4 de enero de 
2016

10 de abril de 
2016

SDAMA primeros 100 días de 
Gobierno

6 tractores funcionando en labores de
adecuación de suelos, para el
establecimiento de cultivos agrícolas.

1 de Enero de 
2016

10 de Abril de 
2016



Secretaria de Agricultura

SDAMA primeros 100 
días de Gobierno

Seguimiento y evaluación 140
bienes muebles entregados en
comodato.

1 de enero de 
2016

1 de enero de 
2016

SDAMA primeros 100 
días de Gobierno

Atención de usuarios de nuestros
servicios, en oficina; y respuesta
a solicitudes de diferentes
instituciones.

1 de enero de 
2016

10 de abril de 
2016

SDAMA primeros 100 
días de Gobierno

Primera reunión del Consejo
Departamental Política
Ambiental – CODPA.

16 de febrero 
de 2016

16 de febrero 
de 2016



Secretaria de Agricultura
SDAMA primeros 100 días de 
Gobierno

Visitas (04) de seguimiento a los
predios adquiridos por el
departamento con recursos de Ley 99
de 1993, de interés para acueductos
municipales, en el municipio de El
Retorno (Bajo Jordán, Caño Bonito,
la Libertad), y en San José del
Guaviare (Vereda El Retiro).

17 de febrero de 
2016

26 de febrero 
de 2016

SDAMA primeros 100 días de 
Gobierno

Participación en reunión
interinstitucional de la Mesa Forestal
Departamental.

18 de febrero 2016 18 de febrero 
2016

SDAMA primeros 100 días de 
Gobierno

Reunión en Asamblea Departamental,
informe del Secretario de Desarrollo
Agropecuario y del Medio Ambiente.

25 de  marzo de 
2016

SDAMA primeros 100 días de 
Gobierno

Participación en 2 reuniones del
Comité Departamental de Education
Ambiental – CIDEA.

Marzo 2 y 9 de 
marzo de 2016

Marzo 2 y 9 de 
marzo de 2016



Secretaria de Agricultura
SDAMA primeros 100 
días de Gobierno

Apoyo a la celebración del día
mundial del agua, escuela de la
vereda El Retiro. San José del
Guaviare.

18 de marzo de 
2016

18 de marzo 
de 2016

SDAMA primeros 100 
días de Gobierno

Participación en reuniones de
trabajo y capacitación sobre el
programa VISIÓN Y CORAZÓN
AMAZONIA.

3, 4 y 30 de 
marzo de 2016

3, 4 y 30 de 
marzo de 
2016

SDAMA primeros 100 
días de Gobierno

Participación en taller de
capacitación sobre ordenamiento
Territorial y Sistemas de
Información Geográfica.

28 de marzo 
2106

1 de abril de 
2016

SDAMA primeros 100 
días de Gobierno

Participación en reunión
interinstitucional en la vereda
Cachicamo, sobre situación de la
dinámica de deforestación en el
área de influencia de la vía
“Marginal de la Selva”.

28 de febrero 
de 2016 

28 de febrero 
de 2016



Secretaria de Agricultura
SDAMA primeros 100 
días de Gobierno

Elaboración de 2 presupuestos, a
4 y a 20 años para proyectos de
cacao.

Enero  y 
febrero 2016

Enero  y 
febrero 2016

SDAMA primeros 100 
días de Gobierno

Avance en la formulación del
perfil del proyecto: “Restauración
Ambiental en Zonas de Recarga
Hídrica de Cuencas y
Microcuencas Priorizadas En El
Departamento Del Guaviare. 2016
– 2019.

Marzo de 2016 Marzo de 
2016

SDAMA primeros 100 
días de Gobierno

Atención de un Requerimiento -
Queja Ambiental. COR – 00060-
16. Tala árbol en asentamiento La
Victoria, sector Arazá.

Marzo 28 de
2016

Marzo 28 de
2016

SDAMA primeros 100 
días de Gobierno

Fortaleciendo de la Asistencia
Técnica Convenio Gobernación
CEPROMEGUA. (05 meses).

15 de marzo 
2016

10 de abril 
2016



Secretaria de Agricultura
SDAMA primeros 100 días de 
Gobierno

Fortalecimiento del cultivo del caucho
mediante el establecimiento de 1500
hectáreas nuevas, asociadas con el
componente de seguridad alimentaria
en el departamento del Guaviare:

Nota: este proyecto se liquidará una
vez complete el 50% de la meta fijada
en el mes de mayo de 2016.

1. Contratación de personal
Profesional, para asistencia
técnica y administrativa.

2. Realización de un diagnóstico de
campo y seguimiento a las
plantaciones.

3. Entrega de material vegetal de
caucho a 29 familias por tres
hectáreas; igual a 87 hectáreas
establecer.

4. Reuniones comunitarias (05)
capacitación técnica a las familias.

1 de enero de 2016 10 de abril de 
2016



SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN



Secretaria de Educación
DIRECCIONAMIENTO DEL SECTOR 

GESTIÓN  ESTRATEGICA:

 Análisis y elaboración Diagnóstico Sector Educativo según metodología DNP para formulación Plan de
Desarrollo Territorial 2016-2019

 Formulación y aprobación de Presupuesto 2016

 Gestión con DAPG para conformación Comité Técnico formulación Plan de Desarrollo Territorial 2016-2019.

 Gestión ante el MEN brindar asistencia técnica para socializar metodología para formulación Plan de Desarrollo
Territorial 2016-2019 y Plan Decenal Sectorial de Educación 2016-2026.

 Socialización de metodología a los delegados Municipales para formulación Plan de Desarrollo Territorial 2016-
2019 y Plan Decenal Sectorial de Educación 2016-2026

 Presentación ante el MEN Estudio de Insuficiencia para garantizar prestación de servicio educativo a población
rural dispersa vigencia 2016

 Formulación Plan de Acción por Áreas 2016

 Gestión con Min TICS para adelantar proceso de contratación servicio de conectividad 2016

 Gestión con Min TICS para internet total

 Gestión ante las demás Secretarias para presentación avances de actividades según Plan de Desempeño
aprobado por Ministerio de Hacienda

 Presentación avances Plan de Mejoramiento según auditoria Contraloría General del Departamento 2015

 Gestión ante el MEN para la consecución de 100 mil millones de pesos para la construcción de 14 internados
rurales

 Gestión para el establecimiento del programa PEAMA de la Universidad Nacional en San José del Guaviare.

 Recopilación y análisis estadístico para formular el diagnostico del Sector Educativo para incorporar en el
estudio de Plan de Desarrollo, de acuerdo a la metodología del DNP.



Secretaria de Educación

DIRECCIONAMIENTO DEL SECTOR 

Gestión para el establecimiento del programa PEAMA  de la 
Universidad Nacional en San José del Guaviare



Secretaria de Educación

DIRECCIONAMIENTO DEL SECTOR 

Participación en la socialización  a Entidades sobre la  metodología del DNP 
para formular Plan de Desarrollo Territorial

Actuación en mesas de trabajo para compartir información estadística 
con demás Entidades  para formular diagnóstico para Plan de 

Desarrollo Territorial



DIRECCIONAMIENTO DEL SECTOR 

Gestión ante el MEN brindar asistencia técnica para socializar metodología para formulación Plan 
de Desarrollo Territorial 2016-2019 y Plan Decenal Sectorial de Educación 2016-2026

Socialización de metodología a Directivos docentes y docentes de 
diferentes IE para formulación Plan de Desarrollo Territorial 2016-2019 

y Plan Decenal Sectorial de Educación 2016-2026

Secretaria de Educación



DIRECCIONAMIENTO DEL SECTOR 

Gestión ante el MEN brindar asistencia técnica para socializar metodología para formulación 
Plan de Desarrollo Territorial 2016-2019 y Plan Decenal Sectorial de Educación 2016-2026

Gestión ante el MEN para la consecución de 100 mil 
millones de pesos para la construcción de 14 

internados rurales

Gestión  en la entrega de kids
escolares a población 

vulnerable

Secretaria de Educación



Secretaria de Educación

PROGRAMA: GUAVIARE EN COBERTURA VALORA LA DIFERENCIA

El sistema educativo Departamental garante de uno de los más importantes derechos de la población, desprende el

programa “GUAVIARE EN COBERTURA VALORA LA DIFERENCIA” el cual orienta sus esfuerzos en Garantizar el

acceso y la permanencia de los niños, niñas, jóvenes y adultos del Departamento en todos los niveles del sector

educativo aplicando criterios de calidad equidad y pertinencia, con una oferta educativa en el departamento que incluya

una educación para el desarrollo humano y la transformación social a partir de la ejecución de diversas estrategias

administrativas y metodológicas.

Para reorientar los esfuerzos en materia de cobertura educativa se plantean dos subprogramas: ACCESO CON

EQUIDAD y DERECHO A LA PERMANENCIA. En el subprograma de Acceso con Equidad, se busca “Garantizar el

acceso al sistema educativo de los diferentes grupos poblacionales, en condiciones de equidad, inclusión, pertinencia y

calidad en el marco de la aplicación de los derechos humanos”, y en el subprograma Derecho a la permanencia su

objetivo principal es “Garantizar la permanencia al sistema educativo de los diferentes grupos poblacionales en

condiciones de equidad, inclusión, pertinencia y calidad”.

GESTIÓN  COBERTURA EDUCATIVA:



Secretaria de Educación

Municipios INSTITUCIONES 2015 2016 Dif.

San José TOTAL 25 12.674 13.243 569

Calamar TOTAL 4 1.723 1.656 -67

El retorno TOTAL 8 3.182 3.090 -92

Miraflores TOTAL 6 1.114 1.096 -18

TOTAL  DEPARTAMENTO 43 18.693 19.085 392

COMPORTAMIENTO MATRICULA 2016 Vs 2015 

Como podemos observar en el comparativo 2016 – 2015, tenemos a la fecha un

aumento en la matrícula de 392 estudiantes, siendo significativos estos en las

Instituciones educativas Santander y José Celestino Mutis del municipio de San José

del Guaviare, y unas disminuciones notorias en las Instituciones educativas Caño

Blanco II, Carlos Mauro Hoyos y la Libertad.



Secretaria de Educación
2. TIPOLOGIA POR NIVEL EDUCATIVO Y POR ZONA

TIPOLOGIA  2016

URBANA RURAL

Transición Primaria Secundaria Media Transición Primaria Secundaria Media

2.759.654 1.890.195 2.079.214 2.457.253 4.139.527 2.835.292 3.118.821 3.685.880

Ciclo 2 Ciclos 3 a 6 Ciclo 2 Ciclos 3 a 6

945.097 945.097 1.417.646 1.417.646

Para esta vigencia, el Ministerio de Educación Nacional y el Departamento Administrativo de

Planeación Nacional han realizado importantes disminuciones en la tipología para el nivel de

secundaria en las dos zonas (urbana y rural), lo que significa una disminución en la asignación de

recursos para la ETC en la matrícula reportada en este nivel a través del SGP.

3. MODELOS EDUCATIVOS

La atención educativa en el Departamento se clasifica por zonas debido a las características distintas

tanto de la población, como demográficas. Es por ello que en el sector urbano la atención educativa

se ofrece con una metodología rígida o tradicional en todas las Instituciones educativas, mediante la

cual se tiene en cuenta las fallas del estudiante.

Para el sector rural se aplican modelos educativos flexibles, permitiendo que el niño avance a su

propio ritmo y no tenga dificultades cuando abandone la escuela por periodos cortos.



Secretaria de Educación
Por una parte están los modelos educativos implementados por el Proyecto de Educación para el sector

rural, que son: Escuela Nueva para la básica primaria, Post primaria con metodología Escuela Nueva

para la básica secundaria, Media rural para la educación media y educación continuada para jóvenes y

adultos con metodología CAFAM para los jóvenes y adultos que por alguna razón no pudieron completar

su ciclo educativo, tienen la posibilidad de matricularse en este modelo educativo. Y por otro lado los

modelos educativos flexibles a población en situación de desplazamiento en atención a los autos de la

corte constitucional, se tiene implementado el modelo Círculos del aprendizaje en atención al auto 251,

dirigido a niños y niñas de básica primaria.

4. ESTRATEGIAS DE ACCESO

- CONTRATO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO EDUCATIVO

Con esta estrategia se atienden 1.411 niños y niñas en 62 sedes educativas de los cuatro municipios

así:

MUNICIPIO POBLACION SEDES No. DE ESTUDIANTES

SAN JOSE
Mayoritaria 17 408

Indígena 6 230

EL RETORNO Indígena 10 250

CALAMAR
Mayoritaria 12 163

Indígena 3 55

MIRAFLORES
Mayoritaria 6 66

Indígena 8 239
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5. ESTRATEGIAS DE PERMANENCIA

-TRANSPORTE ESCOLAR.

Se dio inicio a la estrategia de transporte escolar rural por vía terrestre y

fluvial atendiendo la siguiente población:

MUNICIPIOS BENEFICIARIOS
VALOR 

INVERTIDO

SAN JOSE DEL GUAVIARE 648 $ 279.993.350,00 

EL RETORNO 39 $ 21.595.392,00 

CALAMAR 231 $ 129.789.253,00 

TOTAL 918 $ 431.377.995,00 

- INTERNADOS. Esta estrategia quedó contratada desde el año anterior

atendiendo una población 3.717 estudiantes, a través de un contrato con

un operador y con recursos del Sistema General de Regalías.
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- PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR – PAE

El Programa de alimentación escolar PAE, es una estrategia de alimentación para los

niños y niñas en edad escolar que se encuentran matriculados en el sistema educativo

nacional y que no se encuentran en la estrategia de internados.

Para esta vigencia el Ministerio de Educación Nacional delegó la responsabilidad de

ejecución del programa en la ETC Guaviare, para lo cual realizó el giro de recursos en

el mes de Diciembre de 2015, recursos que fueron incorporados en esa vigencia, pero

por tiempo no fue posible realizar la contratación en esa vigencia. A la fecha aún no se

ha iniciado la ejecución de la estrategia por que se está realizando los trámites de

adición al presupuesto de la presente vigencia e inicio del proceso de contratación.

Para esta estrategia se cuenta con una asignación de $1.940.934.650, girados por el

Ministerio de Educación Nacional y para atender toda la población matriculada en el

Departamento atendiendo las directrices emitidas a través de la Resolución No.16432

de 2015.
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Reunión para programa ALIMENTACION ESCOLAR – PAE

Reunión con Directivos Docentes programa  DIA E

PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR – PAE
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CONTRATO FECHA OBJETO CONTRATISTA VALOR
DURACIO

N
FECHA 
INICIO 

FECHA 
FINAL PROYECTO BPIN ESTADO

870
16/09/201

5

PRIMERA ETAPA DE LA
AMPLIACIÓN Y
CONSTRUCCIÓN DE LA
INFRAESTRUCTURA FÍSICA
DE LOS INTERNADOS DE
LAS SEDES EDUCATIVAS
CARACOL Y CAÑO
BLANCO II, MUNICIPIO DE
SAN JOSÉ DEL GUAVIARE.

CONSORCIO 
CARACOL 2015

1.886.714.513,0
0

12 MESES
10/06/
2015

10/05/201
6

FORTALECIMIENT
O DE LA
ESTRATEGIA DE
ALIMENTACIÓN
ESCOLAR EN
ESTABLECIMIENT
OS QUE OFRECEN
SERVICIO DE
INTERNADO EN
LOS CUATRO
MUNICIPIOS DEL
DEPARTAMENTO
DE GUAVIARE

2012-
0068

EN EJECUCION

965
14/01/201

5

CONSTRUCCION DE 31
BATERIAS SANITARIAS EN
DIFERENTES SEDES
EDUCATIVAS DE LOS
MUNICIPIOS DES JOSE
DEL GUAVIARE, RETORNO,
CALAMAR Y MIRAFLORES,
DEPARTAMENTO DEL
GUAVIARE.

CONSORCIO 
BATERIAS 

SANITARIAS 
GUAVIARE 2014.

2.186.514.215,6
9 

14 MESES
19/03/
2015

18/05/201
6

CONSTRUCCIÓN
DE BATERÍAS
SANITARIAS Y
RESTAURANTES
ESCOLARES EN 55
SEDES
EDUCATIVAS
RURALES DEL
DEPARTAMENTO
DEL GUAVIARE

2015-
0030

EN EJECUCION

INFRAESTRUCTURA  QUE VIENE CONTRATADA DESDE EL AÑO 2015….
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PROGRAMA
SUBPROGRA

MAS

CODIGO 

PROYECTO
PROYECTOS actividades realizadas

% de 

cumpliom

iento

GUAVIARE, 

CERRANDO 

BRECHAS 

CON CALIDAD  

A. 

FORMACIÓN 

PARA LA 

CIUDADANÍA 

TRANSFORM

ANDO 

REALIDADES 

PARA LA 

CONVIVENCI

A SOCIAL

12-0176

ASISTENCIA TÉCNICA A 

PROYECTOS TRANSVERSALES  

- EDUCACIÓN AMBIENTAL, 

ESCUELA SALUDABLES, 

EDUCAIÓN PARA LOS 

DERECHOS HUMANOS, 

EDUCACIÓN SEXUAL Y 

PREVENCIÓN DEL CONSUMO 

DE SPA. EN EL 

DEPARTAMENTO DEL 

GUAVIARE

Se rrealizo reunion de comité 

CIDEA, para establecer plan de 

accion para el presente año y 

cronograma de actividades para 

celebraciones especiales. 

12-0143

se realizo en las 5 I.E urbanas y 2 

rurales la celebracion del dia del 

agua con el lema "TODOS 

CONTRA EL DERROCHE", con el 

apoyo de las diferentes entidades 

integrantes e comité.

B.

AVANZANDO 

HACIA EL 

FUTURO, 

CIENCIA, 

TECNOLOGÍA

, 

INNOVACIÓN

12-0073

PROYECTO FORO

DEPARTAMENTAL DEL

GUAVIARE

posterior 
ejecución

12-0182

ASISTENCIA PARA LA

IMPLEMENTACIÓN DE

PROCESOS DE INVESTIGACIÓN

EN LAS I.E. DEL

DEPARTAMENTO DEL

GUAVIARE

0%

DIRECCIONAMIENTO DEL SECTOR 

GESTIÓN  DE LA CALIDAD EDUCATIVA:

1. PROGRAMA:  CERRANDO BRECHAS CON CALIDAD
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PROGRAMA SUBPROGRAMAS

CODIGO 

PROYECT

O

PROYECTOS actividades realizadas

% de 

cumpliomie

nto

CERRANDO 

BRECHAS CON 

CALIDAD  

C. 
ASEGURAMIENTO 

DE LA CALIDAD EN 

EL MARCO DE LOS 

DERECHOS

12-0095
ALUMNOS QUE PRESENTAN 

LAS PRUEBAS SABER 3,5,9 y 11

convocar a docentes y directivos docentes a

capacitación del día E y entrega de material para

el evento a realizar en dicho día.

10%

D.
ASEGURAMIENTO 

PARA LA EQUIDAD

12-0228

CAPACITACIÓN DE DOCENTES

EN EL USO DE

HERRAMIENTAS

TECNOLÓGICAS

gestión con VIVE DIGITAL 2 como política de 

cierre de brechas uso de la tecnología a través del 

internet con la comunidad. META 296 niños 

capacitados, focalizadas 30 Sedes de 30 I.E

10%

FORMACIÓN A DOCENTES Y

DIRECTIVOS PARA LA

PRODUCCIÓN DE

CONTENIDOS EDUCATIVOS

DIGITALES ESTANDARIZADOS

Inicia la II fase de computadores para educar,

capacitaciones en uso de la tecnología dirigido a

docentes.

10%

14-0044

APROPIACION SOCIAL DE 

CTEI A TRAVES DEL 

FORTALECIMIENTO DE LAS 

COMPETENCIAS LECTORAS Y 

ESCRITORAS EN NIÑOS Y 

JOVENES DEL DPTO DEL 

GUAVIARE

se encuentran en ejecución los convenios N° 388

el cual ha evidenciado avances en algunas

actividades. El convenio N°384 se ha organizado

el plan de trabajo para este año en cuanto al

desarrollo de los módulos de formación docente

en bibliotecas escolares y se ha realizado la

reunión técnica con la supervisión y el secretario

de educación. El convenio N°466 Se inicio la

maestría en comunicación y medios sin ninguna

novedad.

25%

E. 
AMBIENTES 

PEDAGÓGICOS 

PARA LA 

TRANSFORMACIÓN

14-0043

FORMACION DE ALTO NIVEL

PARA DOCENTES DEL DPTO

DEL GUAVIARE

se dio inicio al proceso de formación docente en

maestría con la Universidad Nacional de

Colombia con los 25 docentes. Esta pendiente

una nueva convocatoria a 55 docentes para

completar el cupo de 80 docentes en este

´proceso.

10%

F. 
EDUCACIÓN SIN 

LIMITES

12-0175

ADMINISTRACIÓN PARA EL 

ACCESO A LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR A TRAVÉS DE 

CRÉDITOS CON EL ICETEX Y 

FORTALECIMIENTO DEL 

CERES  EN EL DPTO DEL 

GUAVIARE

durante el primer trimestre del año 2016, se

realizo el proceso de legalización de mas de 57

créditos Icetex, y se termino el proceso de las 10

becas ser pilo paga. en el Ceres los dos primeros

grupos iniciaron el proceso de grado, los otros

aun continúan.

20%
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CERRANDO 

BRECHAS CON 

CALIDAD  

PRIMERA INFANCIA 

DE CERO A 

SIEMPRE

12-0173

GENERAR UN SISTEMA DE PREINSCRIPCIÓN Y REGISTRO PILOTO QUE PERMITA 

GARANTIZAR LOS CUPOS DE ATENCIÓN Y ACCESO RAPIDO A LA INFORMACIÓN

Actualmente se encuentra en proceso de implementación el SSNN sistema de seguimiento  niño a 

niño. La SED posee clave y usuario por lo cual 

20%

PROGRAMA SUBPROGRAMAS

CODIGO 

PROYECT

O

PROYECTOS actividades realizadas

% de 

cumpliomie

nto
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META (s) DEL 
PROGRAMA

PRODUCTO(s) RESULTADOS E IMPACTO(s) 
POR META

ESTADO EN QUE SE 
ENCUENTRA

-Mejorar la capacidad 
instalada de las I.E. para 
mejorar los ambientes 
escolares. 

-Mejorar los ambientes escolares mediante la construcción de
31 baterías sanitarias en diferentes sedes educativas (Bocas
del Guayabero, San Cristóbal, El Morro, Gaviotas, Resguardo
Fanas, El Limón, El Edén, San Luis, Caño Moscú, Puerto
Flores, Manglares, Alto Termales, Bajo Paraíso, Rebalse,
Charras, La Panguana, Mateyuca, Mesas de la Lindosa,
Barranco Colorado, Barrancón Palmeras, Los Alpes, Japón, El
Itilla, Vuelta del Alivio, Brisas del Itilla, Puerto Esperanza, La
Giriza, Palmeras I, Pipiral y los internados de las sedes
educativas Picalojo y la Paz ) de los municipios de san José del
Guaviare, retorno, Calamar y Miraflores, Departamento del
Guaviare

-Valor: 1.594.048.947,49
-Ejecución: 0%                                                 
-Estado: En ejecución          

Bateria Sanitaria Sede el Morro

Bateria Sanitaria Sede el MItilla

Bateria Sanitaria Sede el  Japón

Bateria Sanitaria – lavadero Sede La Paz
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La Secretaría de Educación del Departamento del Guaviare realizó el cargue de la

información en la Matriz de Necesidades de Docentes por perfil para todos los

establecimientos educativos con el corte detallado de la matricula (SIMAT) a fecha 25 de

septiembre 2015, correspondiente a 16.011 estudiantes oficiales , dentro del estudio se

incluyó como matricula oficial la reportada en los C.E El Recreo – Sede Caño Triunfo, C.E

Caño Negro Uno sedes Caño Negro II y Cachiveras de Nare , C.E el Itilla , sedes la

Yuquera y la Reforma , C.E Morichal Viejo sede principal y la asunción. Las cuales en el

año 2016 se atenderán con docentes oficiales. Obteniendo los siguientes resultados:

Matrícula Docentes 

requeridos

R A/D R A/G Matrícula Docentes 

requeridos

R A/D R A/G Matrícula Docentes 

requeridos

R A/D R A/G

9338 336,30 27,77 32,84 6673 404,76 16,49 17,94 16011 741,06 21,61 24,39

Urbano Rural TOTAL

Acorde con el procedimiento establecido en el artículo 3 del Decreto 1494 de mayo de

2005, para realizar modificaciones en la planta de cargos docentes, financiados con

recursos del sistema general de participaciones, presentamos a usted señora Ministra la

solicitud para convertir 22 cargos de directores rurales a rectores de conformidad a las

Instituciones que actualmente están registradas en el Directorio único de

Establecimientos Educativos “ DUE” .
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Teniendo en cuenta que una vez revisadas las relaciones técnicas, quedan pendientes por definir 12 plazas
docentes, de las cuales presentamos la siguiente justificación: Dos (2) plazas docentes se asignaran a la
Institución Educativa José Celestino Mutis para atender la Jornada única en los grados 10° y 11°, diez (10)
docentes orientadores que serán ubicados en Instituciones educativas que presten el servicio de internado
y que cuenten con un número mayor a 100 estudiantes internos, lo anterior en razón a que éstos
requieren una atención prioritaria ya que permanecen en las Instituciones y centros educativos las 24 horas
del día, y en Instituciones y centros educativos que atienden población víctima del conflicto.

Se solicita al MEN de viabilidad a la siguiente planta docente en la cual se disminuye la planta actual en
11 cargos directivos docentes y se justifican 12 plazas docentes Así:

PLANTA 

ACTUAL 

VIABILIZADA

PROPUESTA CON 

JUSTIFICACION 

DE LAS 12 

PLAZAS 

86 75

Rectores 12 34

Directores Rurales 24 2

Coordinadores 36 36

Directores de Núcleo 9 2

Supervisores 5 1

DOCENTES 764 764

Docentes Aula 754 743

Docentes Orientadores 7 18

Docentes de Apoyo 3 3

Total Docentes y Directivos 850 839

Administrativos 168 168

Total Cargos 1018 1007

CARGOS DIRECTIVOS 
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SITUACION FINANCIERA
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Como podemos ver el 90% del sector educativo se financia con recursos que gira el MEN de acuerdo a la
tipología y que deben ser destinados de acuerdo a lo establecido en la Ley 715 de 2001, Artículo 15.
Destinación. Los recursos de la participación para Educación del Sistema general de Participaciones se
destinarán a financiar la prestación del servicio educativo atendiendo los estándares técnicos y administrativos,

en las siguientes actividades:

15.1. Pago del personal docente y administrativo de las instituciones educativa s públicas, las contribuciones

inherentes a la nómina y sus prestaciones sociales.

15.2. Construcción de la infraestructura, mantenimiento, pago de servicios públicos y funcionamiento de las

instituciones educativas.

15.3. Provisión de la canasta educativa.

15.4. Las destinadas a mantener, evaluar y promover la calidad educativa.
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DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES 2016

TOTAL SGP 53.302.591.042       100%

GASTOS DE PERSONAL 47.432.989.203       89%

CONTRATOS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO 2.157.967.349         4%

TRANSPORTE ESCOLAR 475.657.420            1%

AMPLIACION DE COBERTURA PARA ATENDER POBLACION VULNERABLE-SIN DETALLE CICLO II  SGP60.900.000               0%

NEE 89.000.000               0%

FUNCIONAMIENTO INTERNADOS - INFRAESTRUCTURA 1.238.381.274         2%

SUBPROGRAMA 2. AVANZANDO HACIA EL FUTURO, CIENCIA, TECNOLOGIA, INNOVACION34.650.000               0%

SUBPROGRAMA 3. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD EN EL MARCO DE LOS DERECHOS34.650.000               0%

PAGO DE SERVICIOS PUBLICOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ESTATALES650.000.000            1%

26- SGP PENSIONADOS MAGISTERIO VIGENCIA 774.166.672            1%

14- RECURSOS SGP VIGENCIA CSF CONECTIVIDAD 250.277.123            0%

SUBPROGRAMA 3. MODERNIZACION, EFICACIA EN LA PRESTACION DEL SERVICIO34.650.000               0%

SUBPROGRAMA 4. PLANEACION CON VISION TRANSFORMADORA 69.302.000               0%
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 2. GESTION INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

EFICIENCIA EN LA INVERSIÓN,  GARANTÍA DE DERECHOS   

De acuerdo a las funciones de inspección y vigilancia esta area a realizado las siguientes

acciones:

•Realización seguimiento al POAIV 2015

•Modificación del Reglamento Territorial

•Elaboración del POAIV VIGENCIA 2016

•Se envió al Ministerio de Educacion Nacional de acuerdo a las orientaciones enviadas para

ser tenidas en cuenta.

Se realizo visita Incidental al Jardín Infantil Pequeños Creativos de acuerdo a queja.

Se realizo visita incidental para verificar los requisitos cambio de sede Colegio Mafalda.

Se realizo visita al colegio mafalda para verificar requisitos, resultado de esta visita

Se aplica sanción contemplado Numeral 1 artículo 15 del decreto 907 /96.

Se realizo visita de verificación autoevaluación, al colegio Pequeños Genios, al momento de la

visita se encontraba cerrado y no se pudo realizar.

Se realizo socialización del decreto 3433 /2008 se explico todo lo relacionado con las Isce



SECRETARIA DE 
OBRAS PÚBLICAS
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DATOS GENERALES DEL CONTRATO

CONTRATO DE OBRA No. : 885 de 2014

OBJETO : MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA VÍA CALAMAR - EL RETORNO - SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, DESDE EL

K0+000 AL K70+500 EN TODO EL DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE, ORINOQUIA.

CONTRATISTA : UNIÓN TEMPORAL 15K / R.L. RAMÓN ROJAS

NIT : 900782683-1

CONTRATANTE : DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DEPARTAMENTALES

: ING. JAIME VIASUS PÉREZ

SUPERVISOR : ING. OTONIEL PIANETA DIAZ

INTERVENTOR : ING. JOHN FREDY ABRIL ARDILA

DURACIÓN : DOCE (12 ) MESES

FECHA DE INICIO : viernes, 07 de noviembre de 2014

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL : viernes, 06 de noviembre de 2015

ADICIÓN EN PLAZO 01 : martes, 23 de junio de 2015

PLAZO : OCHO (08) meses

NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN : miércoles, 06 de julio de 2016

VALOR : $ 14.998.365.091,75

ADICIÓN EN VALOR 01 : $ 7.557.963.786,32

VALOR TOTAL CON ADICIÓN : $ 22.556.328.878,07

BALANCE GENERAL

VALOR INICIAL DEL CONTRATO : $ 14.998.365.091,75

ANTICIPO : $ 7.499.182.545,88

ACTA PARCIAL 01 (15/04/2015) : $ 3.733.160.086,88

ADICIÓN EN VALOR 01 (23/06/2015) : $ 7.557.963.786,32

ANTICIPO ADICIÓN 01 : $ 3.788.981.893,16

ACTA PARCIAL 02 (13/10/2015) : $ 3.080.963.518,73

ACTA PARCIAL 03 (7/12/2015) : $ 2.179.520.008,56

SUMAS: $ 22.556.328.878,07 $ 20.281.808.053,21

VALOR POR EJECUTAR : $ 2.274.520.824,86

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN : 81,71%



tramo 3 abscisa k 4+450 - k 4+680 

conformación antes
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tramo 3 abscisa k 4+450 - k 4+680 

conformación después

Terraplén abscisa k 25 + 350 –

k 26 + 200 antes

Terraplén abscisa k 25 + 350 –

k 26 + 200 después
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Demolición de estribo puente 

caño la leona k 55+550

Encofrado de estribo puente 

caño canoa k 42+620

Estribo antes puente caño 

la marina k 40+700

Estribo después puente 

caño la marina k 40 + 700
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tramo 35  (k  47+550-k48+00)          

apertura al tránsito afirmado compactado
tramo 35 (k  47+550-k48+00)          

labores de compactación de afirmado

Filtros Filtros
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Cunetas

Encofrado de estribo caño la 

leona k 55+550

Fundición de estribo caño

Hobo k 53+ 990

Cunetas
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Fundición de estribo caño Hobo k 53+ 990Fundición estribo caño la leona k 55+550
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CONTRATO DE OBRA No. : 076 de 2015

OBJETO : CONSTRUCCIÓN EN PAVIMENTO RÍGIDO DE LAS VÍAS URBANAS EN EL DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE.

CONTRATISTA : UNIÓN TEMPORAL 8K / R.L. RAMÓN ROJAS

NIT : 800103196-1

CONTRATANTE : DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE

SECRETARIO DE OBRAS 

PÚBLICAS DEPARTAMENTALES

: ING. JAIME VIASUS PÉREZ

SUPERVISOR : ING. OTONIEL PIANETA DIAZ

INTERVENTOR : U.T. CONCRETOS 2015 / R.L. JUAN MAXIMINO GUTIÉRREZ ROJAS

DURACIÓN : DIECIOCHO (18 ) MESES

FECHA DE INICIO : viernes, 27 de febrero de 2015

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL : viernes, 26 de agosto de 2016

ADICIÓN EN PLAZO 01 : martes, 23 de junio de 2015

PLAZO : SEIS (06) meses

NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN : domingo, 26 de febrero de 2017

VALOR : $ 16.649.806.845,21

ADICIÓN EN VALOR 01 : $ 7.956.363.166,95

VALOR TOTAL CON ADICIÓN : $ 24.606.170.012,16

BALANCE GENERAL

VALOR INICIAL DEL CONTRATO : $ 16.649.806.845,21

ANTICIPO : $ 8.324.903.422,61

ADICIÓN EN VALOR 01 

(23/06/2015)

:
$ 7.956.363.166,95

ACTA PARCIAL 01 (15/12/2015) : $ 6.163.929.790,20

ANTICIPO ADICIÓN 01 : $ 3.978.181.583,48

SUMAS: $ 24.606.170.012,16 $ 18.467.014.796,28

VALOR POR EJECUTAR : $ 6.139.155.215,88

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 

(informe 10 de enero de 2016)
: 64,16%
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1. CONSTRUCCIÓN EN PAVIMENTO RÍGIDO DE LA CALLE 10 ENTRE TRANSV 23 Y CR 28 CALZADA DE A=7m EN EL MUNICIPIO DE SAN

JOSÉ DEL GUAVIARE
2.094.931.076,61

1. CONSTRUCCIÓN EN PAVIMENTO RÍGIDO DE LA TRANSVERSAL 20 ENTRE CARRERAS 20 Y 23 EJE 1 CALZADA DE A=8m EN EL

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE
1.107.115.494,72

1. CONSTRUCCIÓN EN PAVIMENTO RÍGIDO DE LA TRANSVERSAL 20 ENTRE CARRERAS 20 Y 23 EJE 2 CALZADA DE A=7m EN EL

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE
958.560.087,39

1. CONSTRUCCIÓN EN PAVIMENTO RÍGIDO DE LA CALLE 27 ENTRE CARRERAS 20 Y 28 DOBLE CALZADA DE A=6.6m EN EL MUNICIPIO

DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE
4.011.155.585,06

1. CONSTRUCCIÓN EN PAVIMENTO RÍGIDO DE LA CARRERA 18 ENTRE CALLES 8 Y 19 CALZADA DE A=8m EN EL MUNICIPIO DE SAN

JOSÉ DEL GUAVIARE
2.155.925.786,40

1. CONSTRUCCIÓN EN PAVIMENTO RÍGIDO DE LA CARRERA 18 ENTRE CALLES 8 Y 19 DOBLE CALZADA DE A=6.6m EN EL MUNICIPIO DE

SAN JOSÉ DEL GUAVIARE
2.101.631.776,31

1. CONSTRUCCIÓN EN PAVIMENTO RÍGIDO DEL ANILLO VIAL ENTRE CALLES 5 Y 6 CALZADA DE A=6.4m EN EL MUNICIPIO DE

MIRAFLORES
2.678.507.425,09

1. CONSTRUCCIÓN EN PAVIMENTO RÍGIDO DE LA CARRERA 8 ENTRE CALLES 6 Y 17 DE CALZADA A=7m EN EL MUNICIPIO DE CALAMAR 4.101.238.744,38

1. CONSTRUCCIÓN EN PAVIMENTO RÍGIDO DE LA CALLE 9 ENTRE CARRERAS 7 Y 10 CALZADA DE A=7.2m EN EL MUNICIPIO DE EL

RETORNO
710.549.990,14

1. CONSTRUCCIÓN EN PAVIMENTO RÍGIDO DE LA CARRERA 7 ENTRE CALLES 2 Y 13 CALZADA DE A=7.2m EN EL MUNICIPIO DE EL

RETORNO
1.892.223.546,78

1. CONSTRUCCIÓN EN PAVIMENTO RÍGIDO DE LA CARRERA 10 ENTRE CALLE 9 Y PUENTE TABLA CALZADA DE A=7.8m EN EL

MUNICIPIO DE EL RETORNO
1.337.391.897,32

1. CONSTRUCCIÓN EN PAVIMENTO RÍGIDO DE LA CARRERA 10 ENTRE CALLES 10 Y 13 CALZADA DE A=9m EN EL MUNICIPIO DE EL

RETORNO
433.180.417,40

1. CONSTRUCCIÓN EN PAVIMENTO RÍGIDO DE LA CARRERA10 ENTRE CALLES 9 Y 10 CALZADA DE A=6.4m EN EL MUNICIPIO DE EL

RETORNO
307.055.514,44

PRESUPUESTO OBRA FÍSICA 23.889.467.342,04

TOTAL ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PAGA 716.684.020,26

TOTAL 24.606.151.362,31
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MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL GUAVIARE
REGISTRO FOTOGRÁFICO

CALLE 10 ENTRE TRANSV 23  Y CR 28 CALZADA DE A=7m

TRANSVERSAL 20 ENTRE CARRERAS 20 Y 23 EJE 1 CALZADA DE A= 8M EN EL 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GRE. DOBLE CALZADA DE A=6.6m
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TRANSVERSAL 20 ENTRE CARRERAS 20 Y 23 EJE 2 CALZADA DE A= 7M

CALLE 27 ENTRE CARRERAS 20 Y 28 DOBLE CALZADA DE A=6.6m
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CARRERA 18 ENTRE CALLES 19 Y 12 CALZADA DE A=8m

CALLE 9 ENTRE CARRERAS 7 Y 10 CALZADA DE A=7.2m

MUNICIPIO EL RETORNO



Secretaria de Obras Públicas

CARRERA 7 ENTRE CALLES 2 Y 13 CALZADA DE A=7.2m

CARRERA 10 ENTRE CALLE 9 Y PUENTE TABLA CALZADA DE A=7.8m
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CARRERA 10 ENTRE CALLES 10 Y 13  CALZADA DE A=9 m

CARRERA10 ENTRE CALLES 9 Y 10  CALZADA DE A=6.4m
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MUNICIPIO CALAMAR

CONSTRUCCIÓN EN PAVIMENTO RÍGIDO DE LA CARRERA 8 ENTRE CALLES 6 Y 

17 DE CALZADA A=7M.
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DATOS GENERALES DEL CONTRATO

CONTRATO DE OBRA No. : 762 DE 2015

OBJETO : CONSTRUCCIÓN DE PUENTES EN CONCRETO REFORZADO EN LAS VÍAS RURALES DEL

DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE

CONTRATISTA : UNIÓN TEMPORAL PUENTES 2015 / R.L. MÁXIMO GUTIÉRREZ ROJAS

NIT : 900868359-9

CONTRATANTE : DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEPARTAMENTALES : ING. JAIME VIASUS PÉREZ

SUPERVISOR : ING. OTONIEL PIANETA DIAZ

INTERVENTOR : LUIS EDUARDO RIOS HERNÁNDEZ

DURACIÓN : SEIS (06) MESES

FECHA DE INICIO : lunes, 10 de agosto de 2015

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL : jueves, 31 de diciembre de 2015

ADICIÓN EN PLAZO 01 : jueves, 31 de diciembre de 2015

PLAZO : SEIS (06) meses

NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN : jueves, 30 de junio de 2016

VALOR : $ 1.886.065.235,66

ADICIÓN EN VALOR 01 : $ 942.688.814,80

VALOR TOTAL CON ADICIÓN : $ 2.828.754.050,46

BALANCE GENERAL

VALOR INICIAL DEL CONTRATO : $ 1.886.065.235,66

ANTICIPO : $ 943.032.617,83

ADICIÓN EN VALOR 01 (11/11/2015) : $ 942.688.814,80

ANTICIPO ADICIÓN 01 : $ 471.344.407,40

ACTA PARCIAL 01 : $ 897.488.617,93

SUMAS : $ 2.828.754.050,46 $ 2.311.865.643,16

VALOR POR EJECUTAR : $ 516.888.407,31

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN : 66,95%
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PRESUPUESTO GENERAL Y AVANCE

N° PROYECTO V/UNIT V/TOTAL V/EJECUTADO

1

CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE EN CONCRETO REFORZADO L=14M, VÍA 

AGUA BONITA-FLORIDA II-EL MORRO- BOQUERÓN-CAÑO MAKU-

GUANAPALO-CHARRAS , EN LA ABSCISA K56+235, SOBRE CAÑO MAKU 

PUENTE QUEMADO

$  

474.693.418,49 

$          

474.693.418,49 
$      120.998.874,58 

2

CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE EN CONCRETO REFORZADO L=17M, EN LA 

ABSCISA K31+764, EN LA VÍA PUEBLO NUEVO – CAÑO AZUL- KUWAI. 

MUNICIPIO DE EL RETORNO-GUAVIARE

$  

548.715.502,49 

$          

548.715.502,49 
0

3

CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE EN CONCRETO REFORZADO L=10M, EN LA 

VÍA LA VIRGEN-EL CAPRICHO-PUERTO NUEVO CACHICAMO, EN LA ABSCISA 

K97+634.

$  

357.110.094,12 

$          

357.110.094,12 
$      302.691.145,25 

4

CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE EN CONCRETO REFORZADO L=12M, , EN LA 

VÍA PUERTO ARTURO CERRO AZUL LOS ALPES DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, 

GUAVIARE

$  

351.172.270,54 

$          

351.172.270,54 
$                                -

5

CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE EN CONCRETO REFORZADO L=12M, , EN LA 

VÍA GUACAMAYAS -LAS ACACIAS, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, 

GUAVIARE

$  

338.835.645,40 

$          

338.835.645,40 
$                                -

$ 2.828.753.893,18 $      561.183.993,07 
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CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE EN CONCRETO REFORZADO L=10M, EN LA VÍA LA VIRGEN-EL 

CAPRICHO-PUERTO NUEVO CACHICAMO, EN LA ABSCISA K97+634.015

ESTADO INICIAL

ESTADO ACTUAL
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CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE EN CONCRETO REFORZADO L=14M, VÍA AGUA BONITA-

FLORIDA II-EL MORRO- BOQUERÓN-CAÑO MAKU-GUANAPALO-CHARRAS, EN LA ABSCISA 
K56+235, SOBRE CAÑO MAKU PUENTE QUEMADO

ESTADO INICIAL

ESTADO ACTUAL
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ESTADO ACTUAL

ESTADO ACTUAL
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CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE EN CONCRETO REFORZADO L=12M, EN LA VÍA GUACAMAYAS 

-LAS ACACIAS, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, GUAVIARE

ESTADO ACTUAL

ESTADO ACTUAL
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CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE EN CONCRETO REFORZADO L=17M, EN LA ABSCISA K31+764, 

EN LA VÍA PUEBLO NUEVO – CAÑO AZUL- KUWAI. MUNICIPIO DE EL RETORNO-GUAVIARE

ESTADO ACTUAL
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CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE EN CONCRETO REFORZADO L=12M, , EN LA VÍA PUERTO 

ARTURO CERRO AZUL LOS ALPES DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, GUAVIARE

ESTADO ACTUAL

ESTADO ACTUAL



Secretaria de Obras Públicas



CONTRATO DE OBRA No.

916 DE 2014

OBJETO CONSTRUCCIÓN OBRAS DE ESCORRENTÍA Y ARTE EN DIFERENTES VÍAS DEL DEPARTAMENTO - GUAVIARE,

ORINOQUIA 2014

CONTRATISTA CARLOS AUGUSTO DAZA ORREGO

NIT 79.436.655

CONTRATANTE DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DEPARTAMENTALES

ING. JAIME VIASUS PÉREZ

SUPERVISOR ING. OTONIEL PIANETA DIAZ

INTERVENTOR U.T. TECNIPARCOR / R.L. CLAUDIA MILENA RICAURTE RINCÓN

DURACIÓN DOCE (12) MESES

FECHA DE INICIO miércoles, 31 de diciembre de 2014

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL miércoles, 30 de diciembre de 2015

ADICIÓN EN PLAZO 01 viernes, 18 de diciembre de 2015

PLAZO SESENTA (60) días

NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN domingo, 28 de febrero de 2016

VALOR $ 1.883.015.542,28

ADICIÓN EN VALOR 01 $ 341.483.999,32

VALOR TOTAL CON ADICIÓN $ 2.224.499.541,60

BALANCE GENERAL

VALOR INICIAL DEL CONTRATO : $ 1.883.015.542,28

ANTICIPO : $ 941.507.771,14

ADICIÓN EN VALOR 01 : $ 341.483.999,32

ANTICIPO ADICIÓN 01 : $ 0,00

PAGO PARCIAL 01 : $ 569.092.026,97

SUMAS: $ 2.224.499.541,60 $ 941.507.771,14

VALOR POR EJECUTAR : $ 1.282.991.770,46

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN (informe semanal 

57)
: 70%

corte 31 enero de 2016

Secretaria de Obras Públicas
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REGISTRO FOTOGRÁFICO DEL PROYECTO N° 1 VÍA BUENOS AIRES - GUACAMAYAS -PUERTO 

FLORES, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE

Acopio de material suci en la abscisa del k 21+800
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REGISTRO FOTOGRÁFICO DEL PROYECTO N° 1 VÍA BUENOS AIRES - GUACAMAYAS -PUERTO 

FLORES, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE

Box-coulvert de 1,0x1,0 la abscisa del k 22+600 
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REGISTRO FOTOGRAFICO DEL PROYECTO N° 1 VÍA BUENOS AIRES - GUACAMAYAS -PUERTO 

FLORES, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE

Box-coulvert de 3,0x2,50 la abscisa del k 26+300
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REGISTRO FOTOGRAFICO DEL PROYECTO N° 1 VÍA BUENOS AIRES - GUACAMAYAS -PUERTO 

FLORES, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE

Box-coulvert de 2,0x2,0 la abscisa del k 34+200
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REGISTRO FOTOGRÁFICO DEL PROYECTO N° 1 VÍA BUENOS AIRES - GUACAMAYAS -PUERTO 

FLORES, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE

Box-coulvert de 3,0x2,50 la abscisa del k 34+800
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REGISTRO FOTOGRÁFICO DEL PROYECTO N° 5 VÍASIMÓNBOLÍVAR LAS ACACIAS BAJA UNIÓN 

LA 2000 MUNICIPIO DE  SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE

Box-coulvert de 4,0x3,50 la abscisa del k 19+80
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REGISTRO FOTOGRÁFICO DEL PROYECTO N° 5 VÍASIMÓNBOLÍVAR LAS ACACIAS BAJA UNIÓN 

LA 2000 MUNICIPIO DE  SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE

Box-coulvert de 1,0x1,0 la abscisa del k 20+800
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CONTRATO DE COMPRAVENTA No.: 1248 de 2015

OBJETO ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA PESADA NUEVA

PARA EL DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE

CONTRATISTA PARTEQUIPOS MAQUINARIA S.A. / R.L. PEDRO

WALTER CANO BEDOYA

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 830-116807-7

CONTRATANTE DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE

SUPERVISOR ING. OTONIEL PIANETA DIAZ

DURACIÓN CIENTO OCHENTA (180) DÍAS

FECHA DE INICIO miércoles, 30 de diciembre de 2015

FECHA DE TERMINACIÓN lunes, 27 de junio de 2016

VALOR $ 14.680.665.585,00

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DEPARTAMENTALES
ING, JAIME VIASUS PÉREZ
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ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA PESADA NUEVA PARA EL DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE
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CUADRO DE RESUMEN DE LAS VÍAS ATENDIDAS Y KILÓMETROS MEJORADOS POR MES.

TRABAJO EJECUTADO CON LA MAQUINARIA ENTREGADA AL DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE POR LA 
UNGRD, EN EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “MANTENIMIENTO PERIÓDICO DE 400 KM DE LA RED VIAL DEL 

DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE, ENERO DE 016 – DICIEMBRE 31 DE 2016 Guaviare” BPID 15-0080.

ÍTEM ÁREA EXACTA DE ATENCIÓN DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD DESARROLLADA INTERVENCIÓN
(KM)

MES

1
Vía: Vereda Agua bonita - Santa Rosa -
Resbalón sector Trocha Ganadera.

Conformación de calzada, limpieza de cunetas,
habilitación de pasos críticos, afirmado de la vía con
agregado de material de préstamo lateral. 28

Enero 6 de 2016 
al 31 de Enero de 

2016

2

Vía: Vereda Resbalón - Tienda Nueva - El
Morro sector Trocha Ganadera.

Conformación de calzada, limpieza de cunetas,
habilitación de pasos críticos, afirmado de la vía con
agregado de material de préstamo lateral. 11

3
Vía Vereda Las Dunas – Boquerón sector
Trocha Ganadera.

Conformación de calzada, limpieza de cunetas,
habilitación de pasos críticos, y afirmado de la vía. 6

4
Vía: Sector Barrio la Paz - Bocas de Agua
Bonita - Barrancón - Cámbulos - El Edén.

Conformación de calzada, limpieza de cunetas,
habilitación de pasos críticos y afirmado de la vía. 35

5
Vía: Sector Barrancón - Hacia Barrancón
Bajo, (Sector Barrancón)

Conformación de calzada, limpieza de cunetas,
habilitación de pasos críticos y afirmado de la vía. 4
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ÍTEM ÁREA EXACTA DE ATENCIÓN
DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD 

DESARROLLADA
INTERVENCIÓN

(KM)
MES

6
Vía: Vereda El Morro, hacia la
vereda la Taguara, sector Trocha
Ganadera.

Conformación de calzada, limpieza de
cunetas, habilitación de pasos críticos, con
agregado de material de préstamo lateral.

11

Enero 6 de 
2016 al 31 de 

Enero de 2016

7
Vía: La Taguara hacia el
Resguardo Indígena (Sector La
Taguara), Trocha Ganadera.

Conformación de calzada, limpieza de
cunetas, habilitación de pasos críticos, con
agregado de material de préstamo lateral.

3

8
Vía: Vereda Barrancón - Hacia las
Malocas, (Sector Barrancón Bajo)

Conformación de calzada, limpieza de
cunetas, habilitación de pasos críticos, y
compactación de la vía.

2

9
Vía: Hacia la Escuela el Limón,
(Sector Cámbulos)

Conformación de calzada, limpieza de
cunetas, habilitación de pasos críticos, y
compactación de la vía.

2



Secretaria de Obras Públicas

ÍTEM ÁREA EXACTA DE ATENCIÓN
DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD 

DESARROLLADA
INTERVENCIÓN

(KM)
MES

1
Vía: Vereda Boquerón- Filo de
Hambre sector Trocha Ganadera.

Conformación de calzada, limpieza de
cunetas, habilitación de pasos críticos, y
compactación de la vía.

9

Febrero  1 de 
2016 al 29 de 

Febrero de 
2016

2
Vía: Vereda Filo de Hambre –
Sabanas de la Fuga Sector Trocha
Ganadera.

Conformación de calzada, limpieza de
cunetas, habilitación de pasos críticos, y
compactación de la vía.

12

3
Vía: Vereda Filo de Hambre –
Charras Sector Trocha Ganadera.

Conformación de calzada, limpieza de
cunetas, habilitación de pasos críticos, y
compactación de la vía.

5.5

4
Vía: Vereda El Limón – el Edén,
Sector Cámbulos.

Conformación de calzada, limpieza de
cunetas, habilitación de pasos críticos y
compactación de la vía.

7

5
Vía: Vereda El Morro- Caño Blanco
sector Trocha Ganadera.

Conformación de calzada, limpieza de
cunetas, habilitación de pasos críticos y
compactación de la vía.

6
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6
Vía: Calamar Vereda La
Esmeralda. Sector Terraplén

Conformación de calzada, limpieza
de cunetas, habilitación de pasos
críticos, compactación de la vía con
agregado de material de préstamo
lateral.

7

7
Vía: Calamar Vereda La Ceiba
- Brisas de Itilla.

Conformación de calzada, limpieza de
cunetas, habilitación de pasos
críticos, compactación de la vía con
agregado de material de préstamo
lateral.

2.1

Febrero  1 
de 2016 al 

29 de 
Febrero de 

20168
Vía: Vereda La Momposina- El
Unilla, Sector el Retorno.

Conformación de calzada, limpieza de
cunetas, habilitación de pasos
críticos, con agregado de material de
apoyo lateral

13

9
Vía: Vereda Picalojo- Caño
Flauta- El Paraíso. Sector
Puerto Nuevo.

Conformación de calzada, limpieza de
cunetas, habilitación de pasos
críticos.

16
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ÍTEM ÁREA EXACTA DE ATENCIÓN
DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD 

DESARROLLADA
INTERVENCIÓN

(KM)
MES

1 Vía: Vereda el Unilla- San Lucas
Sector el Retorno.

Conformación de calzada, limpieza de
cunetas, habilitación de pasos críticos,
compactación de la vía con agregado de
material de préstamo lateral.

12

Marzo 1 de 
2016 al 31 de 

Marzo de 
2016

2
Vía: Vereda El Paraíso – El
Charcón Sector Puerto Nuevo.

Conformación de calzada, limpieza de
cunetas, habilitación de pasos críticos.

12

3
Vía: Vereda Santa Rita, Sector
Trocha Ganadera.

Conformación de calzada, limpieza de
cunetas, habilitación de pasos críticos y
compactación de la vía.

6

4
Vía: Vereda Santa Rosa Baja,
Sector Trocha Ganadera.

Conformación de calzada, limpieza de
cunetas, habilitación de pasos críticos y
compactación de la vía.

2

5 Vía: Vereda Caño Blanco, Sector
Trocha Ganadera.

Conformación de calzada, limpieza de
cunetas, habilitación de pasos críticos y
compactación de la vía.

6
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6 Vía: Vereda Filo de Hambre-
Puente Quemado Sector
Trocha Ganadera.

Conformación de calzada, limpieza
de cunetas, habilitación de pasos
críticos y compactación de la vía.

4

Marzo 1 de 
2016 al 31 

de Marzo de 
2016

7
Vía: Calamar Vereda La Ceiba
- Brisas de Itilla.

Conformación de calzada, limpieza de
cunetas, habilitación de pasos críticos,
compactación de la vía con agregado
de material de préstamo lateral.

6

8 Vía: Calamar Vereda La Ceiba 
– La Primavera, el Rebalse.

Conformación de calzada, limpieza de
cunetas, habilitación de pasos críticos,
compactación de la vía con agregado
de material de préstamo lateral.

6

9 Vía: Vereda Buenos Aires –
Guacamayas. 

Conformación de calzada, limpieza de
cunetas, habilitación de pasos críticos. 8

TOTAL KILÓMETROS INTERVENIDOS

241,6
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TRABAJO DE  HABILITACIÓN DE PASOS CRÍTICOS Y 

CONFORMACIÓN DE LA VÍA BARRANCÓN - CAMBULOS 

TRABAJO DE  HABILITACIÓN DE PASOS CRÍTICOS Y 

CONFORMACIÓN DE LA VÍA BARRANCÓN - CAMBULOS 

TRABAJO DE  HABILITACIÓN DE PASOS CRÍTICOS Y 

CONFORMACIÓN DE LA VÍA BARRANCÓN - CAMBULOS 
TRABAJO DE  HABILITACIÓN DE PASOS CRÍTICOS Y 

CONFORMACIÓN DE LA VÍA BARRANCÓN - CAMBULOS 
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TRABAJO DE  HABILITACIÓN DE PASOS CRÍTICOS Y 

CONFORMACIÓN DE LA VÍA BARRANCÓN - CAMBULOS 

TRABAJO DE  HABILITACIÓN DE PASOS CRÍTICOS Y 

CONFORMACIÓN DE LA VÍA BARRANCÓN - CAMBULOS 

TRABAJO DE  HABILITACIÓN DE PASOS CRÍTICOS Y 

CONFORMACIÓN DE LA VÍA BARRANCÓN - CAMBULOS 
TRABAJO DE  HABILITACIÓN DE PASOS CRÍTICOS Y 

CONFORMACIÓN DE LA VÍA BARRANCÓN - CAMBULOS 
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TRABAJO DE  HABILITACIÓN DE PASOS CRÍTICOS Y 

CONFORMACIÓN DE LA VÍA LIMÓN- EL EDÉN

TRABAJO DE  HABILITACIÓN DE PASOS CRÍTICOS Y 

CONFORMACIÓN DE LA VÍA LIMÓN- EL EDÉN

TRABAJO DE  HABILITACIÓN DE PASOS CRÍTICOS Y 

CONFORMACIÓN DE LA VÍA LIMÓN- EL EDÉN
TRABAJO DE  HABILITACIÓN DE PASOS CRÍTICOS Y 

CONFORMACIÓN DE LA VÍA LIMÓN- EL EDÉN
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LIMPIEZA Y DESCOLES DE CUNETA EN LA VEREDA 

TIENDA NUEVA - TROCHA GANADERA

LIMPIEZA Y ESTABILIZACIÓN DE LAS CUNETAS EN LA 

VEREDA TIENDA NUEVA

CONFORMACIÓN DE LA VÍA TIENDA NUEVA SECTOR 

TROCHA GANADERA
ESTADO ACTUAL DE LA VÍA TIENDA NUEVA SECTOR 

TROCHA GANADERA
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ESTADO DE LA VÍA  EN LA VEREDA TIENDA NUEVA 

SECTOR  TROCHA GANADERA 

LIMPIEZA Y ESTABILIZACIÓN DE LAS CUNETAS EN LA 

VEREDA TIENDA NUEVA

ESTADO DE LA VÍA  EN LA VEREDA TIENDA NUEVA 

SECTOR  TROCHA GANADERA
ESTADO ACTUAL DE LA VÍA TIENDA NUEVA SECTOR 

TROCHA GANADERA

SECTOR TROCHA GANADERASECTOR  TROCHA GANADERA



SECRETARIA DE 
SALUD
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PROGRAMA : ASEGURAMIENTO, UNIVERSAL Y EQUITATIVO

A la fecha, a 31 de marzo, y luego de la puesta en marcha de la estrategia y el plan de acción
acordado con el Ministerio y la Secretaria de Salud, la Nueva EPS ha venido avanzando en la
adecuación técnica, tecnológica y logística así:
Organización de los diferentes procesos de autorización de servicios, flujo de información,
atención al usuario, red de prestación de servicios de salud y complementarios, entre otros.
Coordinación con los diferentes actores del sistema desde cada una de las competencias en
el marco de la normatividad vigente.

A través de la Secretaria Departamental de Salud, realizó diversas gestiones ante el
Ministerio de Salud y Protección Social, después de analizar profundamente la crítica
situación en diferentes escenarios y con todos los actores del sistema, en donde se concluyó
que el fin último era garantizar el acceso efectivo y oportuno a servicios de salud, y fortalecer
la rectoría y la capacidad de vigilancia de las entidades territoriales departamentales.



Secretaria de Salud

Direccionamiento del Sector  y gestión adelantada a la fecha en el 
programa de aseguramiento

Gestión para la contratación de acciones de garantía de acceso a población PPNA (100% de 
los NV institucionales de la población pobre afiliada al régimen subsidiado, y el 100% de los 
NV institucionales de la población cotizante y beneficiario con acceso al Plan Obligatorio de 
Salud).
Gestión para el logro  100% de las cuentas radicadas, validadas, direccionadas  y/o devueltas.
Gestión para la contratación de personal  de apoyo del área de aseguramiento.



Secretaria de Salud

PROGRAMA: DESARROLLO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, ACCESO CON CALIDAD Y EFICIENCIA

La oferta pública hospitalaria de prestación de servicios de salud del Departamento del
Guaviare, se realiza mediante las empresas sociales del estado de baja y mediana
complejidad. Estas empresas presentan grandes dificultades para su sostenibilidad
financiera, generada por el alto costo operacional para la producción y prestación de
servicios de salud a la población, debido a la dispersión y problemas de accesibilidad
geográfica, problemas de orden público, y la posición dominante por parte de una única
administradora de recursos del régimen subsidiado.



Secretaria de Salud

Direccionamiento del Sector  y gestión adelantada a la fecha

Verificación en el 100% EPSS de la existencia de red de prestación de servicios de salud para
garantizar el POS.
100% de contratos de prestación de servicios nuevos y en ejecución auditados y Cartera
morosa con el 100% de los recursos disponibles tramitados
Monitoreo a la implementación de los componentes del SOGC en las IPS públicas del
municipio de San José.
Presentación del programa de Saneamiento Fiscal y Financiero de la ESE- Red de Servicios
de Salud d primer Nivel ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, para revisión y
aprobación.



Secretaria de Salud
Proyectos en ejecución 2016- Fortalecimiento infraestructura Red 

Publica 

En el 2016 se están ejecutando los siguientes recursos de inversión en infraestructura de la 
red pública del Departamento:

Detalle Valor

Remodelación puesto de salud la Carpa - Recursos FNR 220.558.156,21

Mejoramiento de la Unidad Materno Infantil y 4 habitaciones del 

Hospital San José - Recursos FNR 534.304.283,21

Interventoría obra UMI y Carpa - Recursos FNR 46.131.762,00

Construcción del Etno-pabellón en el Hospital San José -

Recursos SGR 2.107.832.149,54

Interventoría obra etno-pabellón - Recursos SGR 105.881.320,00

Total Inversión 3.014.707.670,96



Secretaria de Salud

PROGRAMA: SALUD PÚBLICA, INTEGRAL, DIFERENCIAL Y PARTICIPATIVA

Las condiciones de acceso, oportunidad y calidad en la prestación de los servicios, dificultan 
el desarrollo de las estrategias e intervenciones en salud pública, dado que no se cuenta con 
toda la capacidad para llegar a las diferentes comunidades del departamento.



Secretaria de Salud
Direccionamiento del Sector  y gestión adelantada a la fecha

Se ha identificado y controlado oportunamente el 100% de los brotes de Enfermedades
Transmitidas por Vectores (ZIKA).
Rociamiento del 100% de las viviendas, según priorización y focalización de brote
identificados.
Divulgación y seguimiento del material (piezas comunicacionales) en los barrios priorizados
del municipio de San José, Retorno y Calamar.
Gestión para la contratación de personal para la realización de encuestas aédicas.
Se realizó seguimiento a los corredores endémicos para dengue, fiebre amarilla y malaria.
Concertación del plan decenal de salud pública según lineamientos de ministerio de salud en
el 75% de los municipios.
Gestión para la contratación del personal operativo que permite sostener la vigilancia activa
para rabia
Gestión para la contratación de personal que permita la realización de visitas de asistencia
técnica y seguimiento a planes de mejoramiento en el cumplimiento de la entrega de ARV a
pacientes con VIH



Secretaria de Salud
Direccionamiento del Sector  y gestión adelantada a la fecha

Gestión para la contratación de personal que permita el seguimiento a la aplicación de la
norma técnica en I.P.S de la nutrición.
Realización de visitas de I.V.C. a los establecimientos de alto riesgo epidemiológico
priorizados en el municipio de San José.
Contratación de recurso humano para el seguimiento a el programa en los lineamientos
de TB y Lepra.
Contratación del recurso humano para la realización de una campaña de diagnóstico
precoz de Hipertensión y Diabetes e IRC en coordinación con EAPB e IPS.
Gestión para la contratación del talento humano que permita la realización de
seguimiento a la EAPB del Sistema de Fortalecimiento de la Gestión frente a las
Intervenciones de Protección Específica, Detección Temprana y Atención de
Enfermedades de Interés en Salud Pública
Actualmente se garantiza la operatividad del SIVIGILA en el 100% de la Unidades
notificadoras Municipales (UNM).
Gestión del talento humano para realizar asistencia técnica y seguimiento para socializar
el protocolo de violencia sexual y familiar.
Gestión para la contratación del recurso humano para la asistencia técnica y seguimiento
a los cuatro municipios para socializar el protocolo vigilancia de sustancias psicoactivas.



Secretaria de Salud

PROGRAMA: PROMOCIÓN SOCIAL, POR EL GOCE EFECTIVO DE DERECHOS CON ENFOQUE 
DIFERENCIAL

Las acciones del componente se sostienen con los recursos propios departamentales que
han tenido una disminución considerable lo que dificulta, la realización de acciones, sin
embargo mediante procesos de gestión se ha logrado el acercamiento para la
implementación de la estrategia rehabilitación basada e comunidad como proyecto de
impacto para la población con discapacidad.



Secretaria de Salud

Direccionamiento del Sector  y gestión adelantada a la fecha

Gestión para la contratación de recurso humano necesario para la caracterización de
población en condición de vulnerabilidad, Adulto Mayor, violencia y victimas



Secretaria de Salud

PROGRAMA: EMERGENCIAS Y DESASTRES, PARA LA GESTIÓN EFICIENTE DEL RIESGO

Gestión para la contratación del recurso humano  que permita realizar visitas de 
articulación entre los  Planes  de los Consejos Municipales  de Gestión del Riesgo. 

Direccionamiento del Sector  y gestión adelantada a la fecha



Secretaria de Salud

En la actualidad se realiza el proceso de evaluación y actualización del plan decenal de 
salud pública, en armonización con la construcción de plan de desarrollo departamental.

Acciones específicas:



SECRETARIA DE 
CULTURA Y 
TURISMO



Secretaria de Cultura y Turismo

A través del proyecto “Fortalecimiento de los procesos de formación, estímulos y
desarrollo de eventos artísticos y culturales en los municipios del Departamento del
Guaviare”, el cual busca fortalecer todas las expresiones artísticas que se desarrollan en
el departamento a través de la formación de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y
adultos en las diferentes áreas artísticas, se continúa fortaleciendo los procesos ya
consolidados y se inician nuevos procesos, en las siguientes áreas así:

FOMENTA EL ARTE Y LA CULTURA  - PROCESOS 
FORMATIVOS 2016



Secretaria de Cultura y Turismo

Se cuenta  con la mayor cantidad de procesos formativos desarrollados desde lo 
institucional y desde  las academias independientes, hasta el momento la Secretaria de 
Cultura y Turismo ha contratado 6 formadores en diferentes géneros dancísticos y 
algunos con enfoque diferencial:  Población con discapacidad, Adulto mayor, indígena

3 Formadores en Danza folclórica: (Población con discapacidad, Adulto mayor, NNA y 
jóvenes)
2 Formadores en Danza llanera:  (NNA y jóvenes)
1 Formador en Danza Indígena

ÁREA DE DANZA



Secretaria de Cultura y Turismo

Se proyecta contratar 3 formadores más en danza llanera con miras a fortalecer el 
Yurupódromo, uno más en salsa y uno en ritmos afros 



Secretaria de Cultura y Turismo

Se cuenta con 4 formadores en las siguientes modalidades

Música. Población en situación de discapacidad y Adulto Mayor
Música llanera.Instrumentos
Música llanera.Coros y Copla
Musica Moderna

ÁREA DE MÚSICA



Secretaria de Cultura y Turismo

Se inicio un proceso con comunidades indígenas del municipio de San José para motivar
la expresión de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes desde sus propios espacios.

Se dará continuidad al proceso de artes plásticas apoyado por el Ministerio de Cultura

ÁREA DE ARTES PLÁSTICAS



Secretaria de Cultura y Turismo

Se inicia  un proceso de arte circense que busca atraer a jóvenes y adolecente del 
municipio de San José para que se vinculen a esta novedosa propuesta de zancos y danza 
aérea.

Han sido contratados 12 formadores y se proyectan 6 más, exigiendo entre 60 y 40 
niñospor cada uno de los procesos de formación dependiendo de las características 
especificas de cada área,  para una cobertura de  aproximada de 1.080 NNA y jóvenes 
beneficiados con nuestra oferta cultural.

Para el mejoramiento de los procesos formativos serealizarán talleres   sobre diseños 
curriculares, planes de estudio, módulos y diferentes herramientas pedagógicas para 
implementar en el desarrollo de las clases y hacer acompañamiento a los procesos 
formativos en las diferentes áreas artísticas, como lo exige los lineamientos del 
Ministerio de Cultura con el Programa de Escuelas de Formación Artísticas y Culturales.

ÁREA DE TEATRO



Secretaria de Cultura y Turismo

NUMERO DE PROCESOS DE FORMACIÓN INICIADOS

6

1
1

4

DANZA

ARTES PLASTICAS

ARTES ESCENICAS

MUSICA



Secretaria de Cultura y Turismo

Es el festival de mayor relevancia para esta temporada que reúne gran número de personas
de la región, pero también su esencia en las disciplinas deportivas y la presentación de
artistas nacionales permite la llegada de turistas a disfrutar de la majestuosidad del Rio
Guaviare, en razón a lo anterior se realizó la divulgación y promoción del Departamento
como destino turístico.

APOYO A EVENTOS CULTURALES

FESTIVAL DE VERANO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE



Secretaria de Cultura y Turismo

Es el Festival institucionalizado en el Municipio del Retorno que enfoca su objeto principal 
en resaltar la cultura llanera a través de canto, baile y muestra ganadera, es el espacio 
donde los niños, niñas, jóvenes y adultos exponen lo aprendido en los procesos de las 
escuelas de formación cultural y artística que apoya la Secretaria de Cultura y Turismo, para 
esta ocasión se realizó el apoyo de un artista de talla nacional de la música llanera JHON 
ONOFRE

FESTIVAL EL GARCERO DEL MUNICIPIO DEL RETORNO GUAVIARE.



Secretaria de Cultura y Turismo

Continuamos  en el mejoramiento de la infraestructura de la biblioteca pública 
departamental
Se inicia las campañas “Leer es mi cuento” del Plan Nacional de Lectura y Escritura con 
Instituciones Educativas Rurales y Urbanas
Operativización del Programa de Lectura y extensión bibliotecaria (Contratados 3 PS de 
apoyo)
Recibidos 20 computadores portátiles del programa Computadores para Educar

PROGRAMA DE LECTURA Y BIBLIOTECAS 



Secretaria de Cultura y Turismo

La Secretaria de Cultura y Turismo ha avanzado significativamente en estos primer 100 días
de Gobierno realizando un trabajo concertado para aportar a la construcción colectiva del
Plan de Desarrollo 2016-2019 “Experiencia, Trabajo y Compromiso”, con el ánimo de trazar
metas con base a las necesidades más sentidas de toda la población que representa el
sector Cultura y Turismo, realizando jornadas de trabajo en el marco del Consejo
Departamental de Cultura y el Consejo Departamental de Turismo

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL



Secretaria de Cultura y Turismo

Para el sector turístico se ha plateado un eje principal “Turismo como apuesta competitiva
de desarrollo”, diferentes retos para este cuatrienio que se recogen en la intención de
mejorar el entorno y el recurso humano para que el turismo en el Departamento, sea una
posibilidad económica real, pero con parámetros de sostenibilidad, razón por la cual está la
propuesta de desarrollo del turismo bajo condiciones previamente estipuladas, sobre la
Serranía de la Lindosa.

Dentro de las metas propuestas, está el incremento en la llegada de turistas, la
participación comunitaria dentro de los procesos, articular el desarrollo turístico con otras
entidades, diseñar un sistema de información turística, capacitar a las comunidades locales
y una campaña de sensibilización ciudadana, diseño de rutas turísticas y apertura de
senderos, puntos de información y señalización, así como una serie de acciones de
mercadeo para posicionar al departamento como destino turístico.
Con base a lo anterior en estos primeros 100 días de Gobierno el sector turismo ha realizado 
actividades que apuntan al cumplimiento de estas metas como;

PROMOCION TURISTICA



Secretaria de Cultura y Turismo

- Fortalecimiento institucional con una reunión del Concejo Departamental de Turismo
donde se dio a conocer a los integrantes los parámetros y estrategias a desarrollar en
este Gobierno, igualmente se escuchó a la comunidad de las expectativas y aporte del
sector, además se contó con la participación y acompañamiento de la organización
alemana GYZ y se compartió las experiencias de los funcionarios de la Parque Nacionales
de la Macarena.

- Se realizó un encuentro de intercambio de experiencia con dos Grupos de Caminantes de
la Ciudad de Pereira, con el Objeto de incentivar a la comunidad del Departamento a una
vida saludable y conservación del medio ambiente a través de las prácticas de la
caminera.

- Se recibió la visita de la Junta Directiva Nacional de CORDEMO con representación de
delegaciones de San Andrés, Cartagena, Medellín, Ibagué, Bogotá y Santander, con
quienes se visitó la zona de afloramiento rocosa y balnearios naturales de la Serranía la
Lindosa.

- Realización de una jornada de limpieza y sensibilización a la comunidad en los
principales sitios turísticos que se encuentra por el sector de la Serranía la Lindosa,
conjunto con los integrantes de la Policía Nacional.

PROMOCION TURISTICA



Secretaria de Cultura y Turismo

- Proceso de sensibilización con la comunidad del resguardo indígena PanureCerro Azul, 
Cascada las Delicias, Econare y Cerritos y Termales en el Municipio del Retorno.

- Proceso de acompañamiento y organización logística a los representantes de las 
agencias turísticas y guías turísticos locales para el recibimiento de los turistas que han 
llegando al Departamento durante este año.

PROMOCION TURISTICA



Secretaria de Cultura y Turismo

Evento que se realizó del 24 al 26 de Febrero de 2016 tuvo lugar la Feria Vitrina Turística
ANATO 2016 en su edición XXXV, es el evento comercial de turismo más importante que se
lleva a cabo en Colombia. ANATO es una entidad sin ánimo de lucro y de carácter gremial
que representa, defiende y promociona los intereses generales del turismo y de las
Agencias de Viajes en Colombia. Creada el 20 de octubre de 1949, está conformada por
Agencias Asociadas en todo el territorio nacional con 9 capítulos de representación,
consolidando el sector y la agremiación como la entidad de más amplio reconocimiento
nacional por el desarrollo de su gestión.

VERSIÓN NÚMERO 35 DE LA VITRINA TURÍSTICA DE ANATO 2016



Secretaria de Cultura y Turismo

EJECUCIÓN EN RECURSOS PRIMEROS 100 DIAS

PROGRAMA VALOR EJECUTADO

GUAVIARE FOMENTA EL ARTE Y LA CULTURA 110,804,124

GUAVIARE FORTALECE SU INSTITUCIONALIDAD Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 55,432,180

BIBLIOTECAS Y LECTURA 21,235,216

GUAVIARE RECONOCE EL PATRIMONIO Y SU DIVERSIDAD CULTURAL 16,546,920.00                 

GUAVIARE TURISMO COMO ESTRATEGIA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL Y 

COMUNITARIO 44,787,267

TOTAL 248,805,707



SECRETARIA DE 
GOBIERNO
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INTRODUCCIÓN
• Para la Secretaria de Gobierno, a cargo de la Dra. Marysela Lozano

Rodríguez el informe de los primeros 100 días de gobierno, recoge cada
una de las acciones y experiencias adelantadas que dan cuenta de los
avances y también de las tareas pendientes por desarrollar. La dinámica
de trabajo al interior de la administración ha permitido que desde cada
programa, los funcionarios asuman su rol dentro de la administración, de
tal manera que se logre un avance significativo que beneficie el desarrollo.
Como secretaria, Durante los primeros días de gestión se han logrado
importantes acercamientos con el Gobierno Nacional, Organizaciones no
Gubernamentales y Personajes importantes e influyentes dentro del
Gobierno Central que permitirán que el Plan de Desarrollo “
EXPERIENCIA, TRABAJO Y COMPROMISO”. sea una herramienta para la
solución de las necesidades de la población.

• la gestión realizada éstos 100 días, son el punto de partida de la nueva
administración con la participación de los diferentes sectores desde el
enfoque social, eficiencia, eficacia, efectividad y transparencia para
mejorar la Calidad de Vida y oportunidad de lo comunidad menos
favorecida del Departamento del Guaviare.
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GESTION, RESULTADOS E IMPACTOS RELACIONADOS CON LA LEY 1448 Y 
DECRETOS REGLAMENTARIOS. 

Como guía u orientación para la implementación y ejecución de la Ley,  hemos acudido a 
los  “Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones, con 
la limitante que más nos afecta como son los recursos presupuestales que nunca son 
suficientes y por lo tanto trunca nuestra voluntad de avanzar más allá y la falta de una 
caracterización propia de la población víctima como herramienta fundamental para 
orientar la oferta institucional. 

Otros datos que no serán tan específicos aquí son los que tienen que ver con los 
componentes de Restitución de Tierras, Reparación Integral, Reparación administrativa, 
Retornos y Reubicaciones, entre otros, porque son más  responsabilidad del Ente 
Nacional, desde el territorio solo podríamos hacer la respectiva coordinación. 

En este orden de ideas y respondiendo a la solicitud, describo las acciones realizadas 
durante los 100 primeros días,  de la siguiente manera:  

 

ACCIONES CUMPLIMIENTO  

 
Activación y Operatividad 
del CDJT y subcomités, 
como espacios de 
articulación, concertación 
y participación. 

-Elaboración, ajustes y aprobación de los Planes Operativos del 
CDJT y los 4 subcomités (subcomités de Reparación Integral, 
Asistencia, atención y sistemas de información, Prevención, 
protección y GNR  y Enfoque diferencial) – 
- Se reunión el CDJT, de manera ampliado y los cuatro subcomités 

Garantizar la operación  y 
sostenimiento de los 
CRARV 

La Gobernación continua a la espera de la firma del convenio de 
apoyo para el funcionamiento de la CRARIV, Sin embargo continúa  
subsidiando el pago de servicios públicos, aseo y vigilancia. 

Acciones de Reparación 
Integral a población 
víctima. 

Continuidad con el pago del apoyo o subsidio para estudios 
superiores a las victimas  beneficiarias  que han aportado la 
documentación (03 estudiantes). 

Asistencias Técnicas  
Apoyo al fortalecimiento institucional a los municipios, jornadas de 
trabajo en los municipios de Miraflores y Calamar capacitación en 
Ley de víctimas  y decretos reglamentarios, a los funcionarios 
municipales, concejo y a las mesas municipales, construcciones de 
planes operativos de los CMJT y sus subcomités, acompañamiento 
y orientación en reunión de CMJT y mesas municipales.  
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Asistencias Técnicas  
Apoyo al fortalecimiento institucional a los municipios, jornadas de 
trabajo en los municipios de Miraflores y Calamar capacitación en 
Ley de víctimas  y decretos reglamentarios, a los funcionarios 
municipales, concejo y a las mesas municipales, construcciones de 
planes operativos de los CMJT y sus subcomités, acompañamiento 
y orientación en reunión de CMJT y mesas municipales.  

Apoyo en la formulación 
del plan de desarrollo con 
aportes para la inclusión 
de la política pública de 
victimas 

Ajustes, sugerencias y aportes a los formatos diligenciados que 
presenta la funcionaria asignada por al ACNUR y a equipo de 
trabajo del Departamento de Planeación Departamental. 

Coordinación con el Nivel 
Nacional (Ministerio del 
Interior – Gestión del 
Riesgo) del componente 
de Prevención, protección 
y Garantías de No 
Repetición, con el fin de 
cumplir con las 
atribuciones asignadas y 
tomar en cuenta los 
criterios de procedimiento 
preventivos para los 
ajustes de los Planes de 
Prevención con una 
estrategia participativa. 

Como Secretaría Técnica del subcomité de Prevención, protección 
y Garantías de No repetición se abordaron los temas de seguridad y 
prevención de los hechos violatorios de los DD.HH. Y del D.I.H., en 
el marco de la Ley 1448 de 2011, y se organizó una jornada de 
trabajo con los municipios y la participación de la población civil 
para  analizar y ajustar los respectivos planes locales y tomar las 
medidas respecto a la prevención, atención y garantía de no 
repetición de los ciudadanos del Guaviare. 

Coordinación Nación 
Territorio 

Participación en jornadas de capacitación en aplicación del Decreto 
de con el fin de garantizar acciones conjuntas y oportunas, en virtud 
de los  principios de subsidiariedad, complementariedad, 
concurrencia, y coordinación entre los diferentes niveles de 
gobierno.  

Asistencia y Atención 
inmediata  y apoyo 
funerario,  

De acuerdo a solicitud de la Alcaldía de San José del Guaviare 
(municipio Receptor), se está realizando la atención humanitaria 
inmediata a las víctimas, a través de entregas de Kit alimentario, 
aseo y en los meses de enero y febrero se apoyó con alojamiento, 
kit de cocina y menaje. (Se atendieron 76 familias con alimentos 5 
con alojamiento, 11 kit de cocina, 17 kit de aseo y 4 con kit de 
menaje). 

Brindar información y 
orientación a las víctimas 
acerca de los derechos, 
medidas y recursos con 
los que  cuentan, al igual 
que sobre los medios y 
rutas judiciales y 
administrativas a través 
de los cuales podrán 
acceder para el ejercicio 

En nuestras oficinas, a través de las diferentes Secretarías y de 
Cuerdo a su competencia (Salud, Educación, Cultura, Agricultura, 
Vivienda, Aguas, Gobierno – Atención Integral y DD.HH. y D.I.H.) se 
da la orientación pertinente y se le facilita a la víctima o al 
ciudadano la información requerida para el acceso a los derechos – 
Cada Secretaria Cuenta con un Enlace y atención permanente, en 
horario laboral. 
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o RUSICST Se garantizó la revisión, ajuste y envío del Reporte Unificado del 
Sistema de información, consolidación y seguimiento Territorial – 
RUSICST, correspondiente al segundo semestre 2015. 

RETORNOS Y 
REUBICACIONES 

Coordinación de acciones para reubicación de 11 familias jiw que 
habitan, por voluntad propia en la casa indígena, en este procesos 
se adelantaron acciones en reunión de CDJT y el subcomité de 
Asistencia y Atención, se consolidó la oferta institucional, se 
realizaron visitas al posible sitio de reubicación temporal, entre otras 
acciones, sin embargo la población jiw de casa indígena no acepto 
la reubicación en el sitio previsto. 

 



S
e

cr
e

ta
ri

a
 d

e
 G

o
b

ie
rn

o

GUAVIARE: COMPROMETIDO CON LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA DE
EQUIDAD DE GÉNERO.
SUBPROGRAMA: GUAVIARE COMPROMETIDO CON LA PREVENCION Y 
ATENCION DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y SEXUAL
Meta: Diseño e implementación de un plan concertado interinstitucional para la 
prevención y atención de la violencia intrafamiliar y sexual.
PRODUCTO(s) RESULTADOS E IMPACTO(s) POR META
En coordinación con la Alta Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, se 
realizó el primer taller interinstitucional enfocado a la socialización guía básica para la 
inclusión de la perspectiva de género y derechos humanos de las mujeres en los planes 
de desarrollo a nivel territorial, realizado el día 29 de enero de 2016.+

Registro Fotográfico
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• En coordinación con el Ministerio del Interior, se realizó el
evento formativo sobre la política de Equidad de Género y el
plan de no violencia contra las mujeres indígenas, en referencia a
los marcos normativos Autos 092 y 237 de 2008 –CONPES 3784
DE 2013., realizado el 14 de marzo de 2016

Registro Fotográfico
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• En el marco de la Conmemoración día Internacional de la Mujer,
se desarrolló el primer encuentro de mujeres, en el municipio de
san José del Guaviare, en articulación con las alcaldías de san José
del Guaviare y el Retorno, con la participación de 700 mujeres;
evento realizado el 13 de marzo de 2016.

Registro Fotográfico

Articulación con el SENA, en la apertura de cursos complementarios, dirigidos a 
organizaciones de mujeres.
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PROGRAMA: GUAVIARE: GUAVIARE: SOCIEDAD DISPUESTA PARA ATENDER EL 
ADULTO MAYOR.
SUBPROGRAMA: INTEGRACION SOCIAL DEL ADULTO MAYOR.
Meta: Promover una estrategia de articulación de las Instituciones relacionadas con 
la atención del Adulto Mayor en el Departamento

Articulación con el SENA, en la apertura de cursos complementarios dirigidos a población 
adulto mayor, en el marco del encuentro departamental.

Coordinación con el programa Nuevo Comienzo Otro Motivo para vivir y el
Instituto de deportes del Guaviare (INDERG) para programar y recibir las
capacitaciones de los lineamientos del Encuentros Nacional, Departamental y
Municipal.
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• Meta: 10 planes de vida para los resguardos que aún no cuenta con este instrumento de
planeación.

• PRODUCTO(s) RESULTADOS E IMPACTO(s) POR META

• Cuatro (4) Resguardos La María, Barrancón, Corocoro y Panuré se encuentran focalizados para
realizar un análisis situacional de los PLANES DE VIDA, ubicados en el municipio de San José
dando prioridad al AUTO 173 de 2012 fallo de la Corte Constitucional “Garantizar la protección de
los derechos fundamentales.

• En la programación de la conmemoración día de la niñez y bajo el lema GUARDIANES DE LA
SELVA Y LOS RECURSOS NATURALES se focalizó el Resguardo Indígena del Refugio ubicado en
la jurisdicción del municipio de San José del Guaviare, actividades encaminadas al fortalecimiento
cultural, recreativo y lúdico a desarrollarse el 16 de Abril del año en curso. Se realizará una jornada
de lectura- caballoteca e igualmente se focalizó el Municipio de Miraflores el día 30 de Abril se
conmemorará el día de la Niñez en el cual se contará con amplia participación de niños y niñas
indígenas.

• En el marco de la socialización guía básica para la inclusión de la perspectiva de género y
derechos humanos de las mujeres en los planes de desarrollo a nivel territorial, desarrollada por la
Alta Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer; se recibieron las recomendaciones para
la transversalizaciòn e inclusión del enfoque de Género en los Planes de Desarrollo a nivel
territorial, el impacto que debe generar el enfoque diferencial en la acción pública en la vida de las
mujeres y hombres de acuerdo con sus particularidades y necesidades.

PROGRAMA: GUAVIARE: PATRIMONIO ÉTNICO PARA LA HUMANIDAD
SUBPROGRAMA: GUAVIARE DIVERSIDAD ÉTNICA.
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• En la Jornada promovida por el Ministerio del Interior, -evento formativo sobre la
política de Equidad de Género y el plan de no violencia contra las mujeres
indígenas, en referencia a los marcos normativos Autos 092 y 237 de 2008 –
CONPES 3784 DE 2013, se recibieron las recomendaciones relacionadas con la
participación de la mujer indígena víctima del Desplazamiento Forzado en el
desarrollo de los Sectores: Prevención de la Violencia contra las mujeres
indígenas, Salud de calidad para las mujeres indígenas, Cultura, La participación
de las mujeres indígenas en los diferentes espacios de interlocución institucional,
Educación con enfoque diferencial, Territorialidad (casco urbano, rural, territorio
propio), Vivienda y saneamiento básico, Seguridad alimentaria y generación de

ingresos.

Adicional a ello el enfoque diferencial que se planteó para las mujeres indígenas se
fundamentó en el acompañamiento permanente de la institucionalidad por medio de
enlaces étnicos y personas idóneas para adelantar el desarrollo de alternativas que
impacten de manera favorable las situaciones que las afectan diariamente, que se
generen espacios en los cuales de garanticen la protección de los derechos
fundamentales y la atención integral, acceso a bienes y servicios a partir de las
características culturales, sociales y del entorno natural de las mismas, basados en la
divulgación y aplicación de la normatividad legal que cobija las mujeres en especial la
mujer indígena.
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 En atención a la invitación por parte de la Registraduría Nacional del Estado Civil 

para la Socialización del seguimiento a los compromisos- Auto 173/ 2012 Corte 

Constitucional- Comunidades Indígenas Jiw y Nukak, se recibieron los avances 

en el proceso de registros y documentos de identidad con enfoque diferencial 

para personas pertenecientes a las Etnias Jiw y Nukak, la Dra María Fernanda 

Trujillo  Ávila dió a conocer la cartilla sobre temas de identificación con enfoque 

diferencial en el cual se encuentran los formatos con espacios para las 

características particulares según corresponda. También dió a conocer los 

requerimientos logísticos para la coordinación con las entidades territoriales y 

nacionales, para dar cumplimiento a la orden impartida por la Corte 

Constitucional y llevar a cabo el proceso de identificación de la población 

indígena del Departamento focalizada de acuerdo a las rutas de acceso y 

cercanía con puntos base de encuentro, la fecha para el inicio del proceso 

logístico es el 09 de Junio de 2016 y se estima coordinar en el transcurso del 

primer semestre las acciones a seguir por parte de las Instituciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 



PROGRAMA: GUAVIARE: SIN BARRERAS EN LA INCLUSIÓN DE POBLACIÓN EN CONDICION DE 
DISCAPACIDAD. 

SUBPROGRAMA: GUAVIARE: ACCESIBILIDAD FÍSICA, TECNOLOGÍA Y CULTURAL PARA LA 
INTEGRACIÓN SOCIAL. 
Meta: Apoyar la generación de espacios para la accesibilidad recreativa, física y cultural. 

• PRODUCTO(s) RESULTADOS E IMPACTO(s) POR META

• Se ha realizado y participado en diferentes escenarios para promover la inclusión del tema de
discapacidad desde todos los sectores, como:

• En la Primera reunión del periodo 2016, del Comité departamental de discapacidad, para socializar
proyectos de discapacidad y avances del plan de desarrollo Departamental.

• Reactivar los comités municipales de discapacidad para que estén activos e influyan en el momento
de concertar los planes, programas y presupuesto de los municipios.

• Asistencia técnica a los municipios del retorno, Calamar y san José.

• Mediante Oficio se realizaron las observaciones a tener en cuenta cada municipio para incluir el tema
de discapacidad en todas las áreas.

• Reuniones para la construcción del plan de desarrollo- convocado por planeación departamental.

• Reunión con el DPS, para articular acciones e incluir en sus programas población con discapacidad.

• En el Consejo Municipal de política social, de San José del Guaviare, allí se solicito tener el tema de
discapacidad de manera transversal y apoyar con la inclusión laboral de las personas con
discapacidad, logrando como compromiso del señor alcalde Efraín Rivera incluir laboralmente 3 0 4
personas con discapacidad en a administración municipal.
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• Se oficio a los secretarios del departamento (Salud, cultura, recreación y deporte,
educación, etc.), para que se tenga en cuenta el tema de discapacidad desde su área.

• se asistió y participo en las diferentes sesiones de la asamblea departamental,
durante las presentaciones de la Secretaría administrativa, vivienda y el SENA.

REGISTRO FOTOGRÁFICO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imágenes-Reunión con el DPS (El 10 de Febrero de 2016,) 
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Imágenes-Reunión del Comité de Discapacidad (El 21 de Febrero de 2016,) 

Meta: Gestionar mediante un proyecto un bus accesible para la población en situación 
de discapacidad para el departamento. 
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PRODUCTO(s) RESULTADOS E IMPACTO(s) POR META 

 
Se reactivó el servicio del bus de discapacidad, ajustando las rutas para garantizar el desplazamiento de 
las personas con discapacidad, priorizando a los estudiantes con discapacidad que asisten a las diferentes 
instituciones educativas en el área urbana. Actualmente hay 42 usuarios que usan la ruta todos los días. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Meta: Promover un espacio físico de interacción para la población en condición de discapacidad que 
permita construir procesos de desarrollo para su integración social.  
 
En la actualidad se encuentra en fase final el proyecto de obra e Interventoria de la “Adecuación y 
mejoramiento de los espacios de la sede de nuevos talentos, como centro de rehabilitación de las personas 
con discapacidad”.   
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SUBPROGRAMA: GUAVIARE: HACIA LA INCLUSIÓN EDUCATIVA. 
 
Meta: Gestionar la inclusión laboral de las personas en condición de discapacidad. 
  

PRODUCTO(s) RESULTADOS E IMPACTO(s) POR META 

 

 Con el apoyo departamental se logro la inclusión laboral de 6 personas con discapacidad. 
 2 personas con discapacidad auditiva en el Hospital 
 1 persona con discapacidad auditiva en Planeación Departamental 
 1 persona con discapacidad física en el INDERG 
 1 Persona con discapacidad física en Energuaviare 
 1 Persona con discapacidad física en la Secretaria de Gobierno departamental. 
 
Se han realizado visita en los lugares de trabajo, para apoyar en el proceso de adaptación tanto 
para la persona con discapacidad, como la empresa. 

 
 Se logro el Compromiso del señor alcalde Efraín Rivera la inclusión laboral de 3 o 4 personas con 

discapacidad en la administración municipal. 
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OTRAS ACCIONES DE GESTION: 

 Se entregaron 40 kit escolares para los niños estudiantes con discapacidad 

 30 para el municipio de San José del Guaviare  
 10 para el municipio de Calamar  

 

 
 

 Se gestionaron 30 remesas para entregar a las personas con discapacidad del municipio de 

Miraflores. 

 Se logró que en la reglamentación de asignación de vivienda en el nivel departamental,  se tenga en 

cuenta el porcentaje que le corresponde a  población con discapacidad. 
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PROGRAMA: “GUAVIARE TROCHANDO POR LA  INFANCIA Y ADOLESCENCIA

PROYECTO: “FORTALECIMIENTO A LA PROTECCIÓN INTEGRAL PARA LA PREVENCIÓN DE LA 
VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NNA Y LA CONSTRUCCIÓN DEL TEJIDO SOCIAL EN EL 
DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE”.

Meta: Diseñar una Estrategia de Información, educación y comunicación para la promoción y prevención por 
municipio frente a las peores formas de trabajo infantil (Niños, niñas y adolescentes). 

PRODUCTO(s) RESULTADOS E IMPACTO(s) POR META 

1. En el marco de la conmemoración del día Internacional de Prevención del 
Reclutamiento de Niños, Niñas y Adolescentes, se realizo la primera actividad de 
la estrategia de Información, educación y comunicación para la promoción y 
prevención frente a las peores formas de trabajo infantil. Se desarrollo de 
manera articulada con la Policía de Infancia y Adolescencia, a través de actos 
culturales como obra de teatro, carteleras y charla de prevención con la 
población estudiantil de la Institución Educativa Manuela Beltrán del Municipio 
de San José del Guaviare.  
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Meta: Entidades capacitadas en atención y restitución de derechos de los niños, niñas 
y adolescentes a través de la ruta de atención. 
 

 En coordinación con la doctora Betty Sánchez Sarmiento, Asesora Macro 

Regional Llanos, Centros, Sur Amazonia, del programa presidencial Estrategia 

de Cero a Siempre, se realizo la socialización a través de la Mesa 

Departamental de Infancia y Adolescencia, los lineamientos y fundamentos 

políticos y de gestión de la Estrategia de Cero a Siempre y el análisis situacional 

de Primera Infancia clave para construcción de Plan de Desarrollo 2016 – 2019. 
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Meta: Dinamizar e implementar campañas con énfasis diferencial sobre buen trato, 
pautas de crianza y consumo de sustancias psicoactivas a través de medios de 
comunicación a niños, niñas y adolescentes. 
 

 Se dio inicio al alistamiento para la celebración del día de la niñez y la recreación 
donde se trabajara con NNA campañas preventivas en:  

1. Buen trato  
2. Pautas de crianza 
3. Prevención del consumo de sustancias psicoactivas SPA 
4. Prevención del trabajo infantil y sus peores formas en el Departamento del 

Guaviare. 
5. Prevención del Abuso Sexual en Niños, Niñas y Adolescentes 
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OTRAS ESTRATEGIAS
Las campañas con énfasis diferencial que se proyectan realizar en el marco de la Celebración del

día de la Niñez, contemplan actividades y acciones de movilidad para llegar y llevar a todos los
niños y niñas del departamento a través de la Ruta estratégica de articulación interinstitucional, a
fin de apoyar y fortalecer la protección integral de los Niños, Niñas y Adolescentes y sus familias
promoviendo la garantía de sus derechos, previniendo su vulneración y gestionando la activación
de las rutas de restablecimiento, a partir del empoderamiento de los Niños, Niñas y Adolescentes
como sujetos de derechos y la promoción de la corresponsabilidad con la familia, la sociedad y el
Estado en su protección integral.

PRIMER CONCURSO DEPARTAMENTAL DE NARRATIVA “CONSTRUYENDO PAZ”:
Evento al que se dio apertura mediante decreto N° 084 del 17 de Marzo de 2016, cuyo objeto es
incentivar a los niños, niñas y adolescentes del Departamento del Guaviare para promover hábitos
de lectura y escritura como herramientas para soñar y transformar nuestras vidas y la realidad social,
para que sean forjadores de paz.
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1. CABALLOTECAS 

En el marco de la celebración del Día de la Niñez y la Recreación 2016, la 

Administración Departamental planea realizar 5 caballotecas para niños, niñas y 

adolescentes en zonas vulnerables, que consisten en Jornada de lectura de cuentos 

infantiles como herramienta fundamental para que los niños estimulen su imaginación y 

su creatividad haciendo que sientan más interés por las cosas que les rodean.  

Asimismo, el hecho que se promueva el hábito para que diariamente lean unas páginas 

de un libro o un cuento adecuado para su edad hará que mejore su vocabulario, 

aprendiendo nuevas palabras y desarrollen su agilidad mental.  

FECHA HORA LUGAR TEMATICA CAMPAÑA PREVENTIVA 

07/04/2016 

4 a 6 

p.m. 

Cancha La 

Victoria, Barrio 

el Arazá 

Prevención del Trabajo Infantil y sus peores 

formas. Responsable: I.C.B.F 

14/04/2016 

Cancha del 

barrio El 

Piraquive 

Prevención de consumo de Sustancias 

Psicoactivas SPA. Responsable: Policía 

Nacional (DARE). 

21/04/2016 

Polideportivo del 

Barrio Prados 

de San 

Sebastián 

Prevención del Abuso Sexual en Niños, Niñas y 

Adolescentes. Responsable: Policía de Infancia 

y Adolescencia. 

28/04/2016 

Cancha del 

barrio El 

Mosquito. 

Prevención del Abuso Sexual en Niños, Niñas y 

Adolescentes. Responsable: I.C.B.F. 

16/04/2016 
2 a 6 

p.m. 

Resguardo 

Indígena El 

Refugio 

Prevención de consumo de Sustancias 

Psicoactivas SPA. Responsable: Policía 

Nacional (DARE). 
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1. PAUSAS ACTIVAS EN ENTIDADES E INSTITUCIONES A NIVEL 

DEPARTAMENTAL 

Un territorio de juego en el que los niños y las niñas sean reconocidos como las 
personas más importantes de nuestra familia y de nuestro entorno. Para ello, se 
programó desarrollar una serie de eventos no solamente de juego sino también de tipo 
informativo, educativo y comunicativo, en los que se vinculen los NNA y todos los 
actores de la comunidad. 

 
Asi las cosas, con el propósito de rescatar la práctica de juegos tradicionales se oficio a 

instituciones responsables de Infancia y otras con entidades con responsabilidad social, 

para que de manera decidida en el compromiso con los niños y las niñas del Guaviare, 

se realicen pausas activas de 15 minutos durante los 4 viernes del mes de Abril del 

presente año, a las 4 pm, afuera de las instalaciones de cada institución o entidad, 

practicando diferentes juegos y rondas infantiles, dejando el respectivo registro 

fotográfico.  

 1. DONATON DE CUENTOS  

Para la celebración del Día de La Niñez y la Recreación 2016, se realizaran actividades 

lúdicas en donde se utilizarán cuentos infantiles como estrategia pedagógica, 

consideradas fuente esencial en el desarrollo de las habilidades comunicativas en los 

niños y niñas. 

Asimismo, teniendo en cuenta que la literatura infantil es un estímulo para fomentar en 

los niños y niñas el hábito lector, que contribuye al desarrollo del lenguaje, la creación 

literaria e imaginación, puesto que admite vivir una serie de experiencias y situaciones 

que le ayudarán a adquirir mayor seguridad en sí mismo a integrarse y formar parte del 

mundo que le rodea. Los cuentos, relatos de aventuras y rondas, les ayudan a los 

niños y niñas a crear, recrear y potenciar su fantasía. La literatura infantil, aparte de ser 

una auténtica y alta creación poética, que representa una parte importante de la 

expresión cultural del lenguaje y el pensamiento, ayuda poderosamente a la formación 

ética y estética de los niños y niñas.  
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PROGRAMA: GUAVIARE PROTEGIDO Y PREVENIDO FRENTE A LA DISMINUCIÓN DE RIESGO DE
DESASTRES DE ORIGEN NATURAL Y ANTRÓPICOS ENE L DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE.

PROYECTO: ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE AYUDA HUMANITARIA Y ACCIONES QUE
PROPENDAN POR LA DISMINUCIÓN DE LA VULNERABILIDAD DE LAS PERSONAS FRENTE AL
RIESGO DE DESASTRE EN EL DEPARTAMENTO GUAVIARE ORINOQUIA.

Se han realizado dos reuniones del Concejo Departamental de Gestión del Riesgo de Desastre -
CODEGRID en donde se declaró la alerta roja Departamental por desabastecimiento de agua e
incendios forestales con el Decreto138 y posteriormente se declara la calamidad pública con el
Decreto 058.
Se solicitó apoyo a la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo - UNGRD con quienes apoyaron con la

entrega de 3.500 galones de combustible y 20 tanques de almacenamiento de agua de 2000 litros
como apoyo para los sectores rurales con desabastecimiento. Dentro de los puntos apoyados
asentamiento indígena de agua bonita, al internado de las DAMAS municipio de Calamar y a
diferentes puntos veredales del Departamento del Guaviare.



S
e

cr
e

ta
ri

a
 d

e
 G

o
b

ie
rn

o

• Se realizo visita y asistencia técnica al Concejo Municipal de Gestión del
Riesgo - CMGRD de Miraflores, se conformó el cuerpo de bomberos de
Miraflores.

• Entrega de ayudas humanitarias a la familias damnificadas por el incendio
estructural.

• Visita e inspección ocular a los barrios Divino niño y Chino, ubicados sobre la
margen del rio Vaupés y que ha presentado falla geológica provocando
hundimiento y deslizamiento en el terreno causando el colapso de treinta
viviendas del sector , para inminente reubicación de las familias.
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• Visita y entrega de Ayudas Humanitarias de Emergencia a las familias que han
salido damnificadas por desastres naturales (Incendios, Vendavales) en el Municipio
de San José del Guaviare, El Retorno, Calamar, Miraflores.
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PARTICIPACIÓN COMUNITARIA.
• El Departamento del Guaviare tiene conformadas

organizaciones comunales de primero y segundo nivel,
distribuidas en nuestro territorio de la siguiente
manera.

• San José del Guaviare, está divido en tres sectores:
Cabecera Municipal con 96 JAC, corregimiento Charras
27, Capricho 26, estando en proceso la creación
Asojuntas del Corregimiento Capricho.

MUNICIPIO JAC AFILIADOS ASOCIACION JAC

SAN JOSE 149 8714 2
RETORNO 80 4011 1
CALAMAR 39 1647 1

MIRAFLORES 38 1644 1
TOTAL DPTO 306 16.016 5
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• El programa Formador de Formadores para la Organización
Comunal, se logró con la coordinación del Ministerio del Interior
capacitar 62 líderes comunitarios de los municipios de Calamar,
Retorno y San José. Está pendiente entregar 15 certificados Estos
líderes son prioridad que se vinculen a las Asociaciones de JAC de
los respectivos municipios para conformar las Comisiones
Pedagógicas y continuar con las capacitaciones a Formadores
Locales, en coordinación con las Alcaldías como lo indica la ruta
operativa.

• Fortalecimiento a las organizaciones comunales acatando los
lineamientos que para este fin ha trazado LA DIRECCIÓN PARA
LA DEMOCRACIA, LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA ACCIÓN
COMUNAL en relación a las elecciones de la organización en todo
el departamento del Guaviare.
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• Capacitación DIRECCIÓN PARA LA DEMOCRACIA, LA PARTICIPACIÓN
CIUDADANA Y LA ACCIÓN COMUNAL del Ministerio del Interior, dirigida por
las asesoras MELISA RIVERA Y MARTHA LILIANA DIAZ. Garantizando la
unificación de conceptos para la atención de dudas y preguntas de la
comunidad y garantizar el éxito del proceso.

• Capacitaciones y entrega de Tres cartillas 1. ABC COMUNAL PARA LA
PARTICIPACION, 2,MANUAL DE ELECCIONES ORGANIZACIÓN COMUNAL Y
3. MANUAL DE CONCILIACION COMUNAL PARA JUGAR UN PAPEL
ELECTIVO EN LA CONSTRUCCION DE UNA COLOMBIA EN PAZ. a los
presidentes de juntas de acción comunal de cada uno de los barrios de los
cuatro municipios ( San José, El Retorno, Calamar y Miraflores) además de las
veredas del departamento. incentivando la participación de la comunidad en
cuanto a la importancia de retomar la participación como miembros activos
de la JAC, Asociaciones Comunales y Creación de la Federación Comunal,
como mecanismo eficaz de Participación social, con una sola condición..
TRANSPARENCIA.- FUTURO – RESPONSABILIDAD - CONVIVENCIA –
LEGALIDAD – DESARROLLO Y DEMOCRACIA, Que los intereses de la
comunidad, sea responsabilidad de nosotros y también de cada uno de ellos.



INDERG



INDERG

ACTUALIZACIÓN DE PROYECTOS ANTE EL BANCO DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS

Se adelantaron las gestiones necesarias de actualización de los programas y proyectos
ante la Secretaría de Planeación departamental y las gestiones presupuestales ante la
Secretaria de Hacienda, a fin de garantizar la inversión social y el soporte institucional
requerido para el desarrollo de los programas de carácter social que misionalmente le
competen al Instituto Departamental de Deportes del Guaviare.



INDERG

GESTION ANTE COLDEPORTES
Se llevó a cabo la gestión ante COLDEPORTES
NACIONAL durante el encuentro de entes
territoriales “GOBERNANTES POR UN NUEVO
PAIS” , esto con el fin de liderar iniciativas para el
fomento del deporte, la recreación, la actividad
física y el aprovechamiento del tiempo libre,
presentación de la oferta institucional de
programa y proyectos, el cual se encuentra
cofinanciados y en estado precontractual los
convenios con COLDEPORTES NACIONAL
(Deporte Social Comunitario; Recreación y
Hábitos y Estilos de Vida Saludable).



INDERG

PROGRAMA GUAVIARE, CONSTRUYENDO PROYECTOS 
DE VIDA A TRAVÉS DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN

proyecto: Apoyo y Fortalecimiento de las Escuelas de Formación Deportiva en el
Departamento del Guaviare; Meta proyecto; 1. Escuelas de formación de municipios,
ligas y clubes apoyadas técnica y financieramente en sus procesos de formación, meta
ejecutada; se adelantó el proceso de contratación de los monitores, para la ejecución del
proyecto.



INDERG

PROGRAMA GUAVIARE, CONSTRUYENDO PROYECTOS 
DE VIDA A TRAVÉS DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN

El proyecto; Apoyo a la realización de la XIII Clásica Ciclística de verano del Sur oriente
Amazónico y Orinoquia en el Departamento del Guaviare, meta proyecto: realización
clásica ciclística por año.



INDERG

PROGRAMA GUAVIARE , FORMANDONOS PARA COMPETIR
Apoyo al proyecto supérate- intercolegiados 2016 en el Departamento del Guaviare;
meta en ejecución, Instituciones Educativas vinculadas al Sistema Nacional de
competencias Deportivas y académicas. Así mismo concertar acciones y articular nuestro
accionar en los diferentes municipios.



PROGRAMA GUAVIARE , FORMANDONOS PARA COMPETIR
Se apoyó con el proyecto Apoyo a Ligas Deportivas en el Departamento del Guaviare; meta
del proyecto; niños, adolescentes y jóvenes deportista capacitados e instruidos en
habilidades y técnicas para un mejor desempeño deportivo en el cuatrienio, meta ejecutada;
se apoyó mediante convenio Nº 001 el cual permitió aunar esfuerzos y recurso humanos,
técnicos, financieros, capacidad administrativa y logística, para el apoyo a las actividades del
organismo deportivo en beneficio de la comunidad Guaviarense.

INDERG



VIVIENDA



VIVIENDA

URBANIZACIÓN BICENTENARIO I Y II
Se recibio la obra a corte del 31 de diciembre de 2015 con un porcentaje de avance del 11%, donde se encontraban en
ejecución 81 viviendas, las cuales ya tenían asignado los beneficiarios.

Se termino la construcción de 81 viviendas, incluida la casa modelo, el 30 de enero de 2016.

Se adelanto la gestión ante las empresas de Energuaviare y Empoaguas, para la conexión de las redes existentes en
Bicentenario a las redes del municipio, para la prestación de los servicios.

Se realizó la entrega de 81 viviendas el día 03 de marzo de 2016.

Se está realizando el proceso de las resoluciones con su respectivo certificado de tradición y libertad, para que una
de la viviendas que fueron entregadas.

El 01 de febrero de 2016 se dio inicio a obras de cimentación de 100 viviendas repartidas en 3 manzanas, manzana H
y G de Bicentenario I y manzana B de Bicentenario II.

Se han realizado reuniones cada semana con la Veeduría y los beneficiarios del proyecto, con el proposito de
mantener informados a los beneficiarios respetandoles su derecho de participación.
Se atendió visita de supervisión de FONADE – FONVIVIENDA, donde se realizó visita de obra, la cual arrojo unas
observaciones que quedaron expresadas en el acta.



VIVIENDA

URBANIZACIÓN PRADOS DE SAN SEBASTIÁN

Se recibio la obra a corte del 31 de enero de 2016, informando las siguientes situaciones:

En cuanto al  estado de las viviendas tenemos:
Viviendas entregadas  y habitadas 202
Viviendas en proceso de construcción 18
(Listas para entregar 7)
Viviendas terminadas no entregadas 1
Lotes libres 23

De las 18 viviendas en construcción 7 viviendas están para entregar, pero no se ha logrado ya 
que falta solo el proceso de conexión por parte de Energuaviare.

La vivienda no entregada es porque falleció un hijo del núcleo familiar, no han logrado 
obtener el certificado de defunción, ya que este aparece en la carta cheque.



Los 23 lotes disponibles, son el resultado de personas que desistierieron del proyecto, lo cual
se tiene proyectado englobar estos 23 lotes para construir vivienda en altura y crear así 48
nuevas soluciones de vivienda. Pendiente comité técnico para determinar qué acciones se
tomen con respecto de los 23 lotes, ya se cuentan con diseños.

Se han realizado dos reuniones y un comité técnico, con el propósito de revisar los avances y
los por menores del proyecto.

Se actualizaron pólizas ante la compañía de seguros Mapfre, como miembro de la unión
temporal Prados San Sebastián.

Se atendió visita de supervisión de FONADE – FONVIVIENDA, donde se realizó visita de obra,
la cual arrojo unas observaciones que quedaron expresadas en el acta.

VIVIENDA

URBANIZACIÓN PRADOS DE SAN SEBASTIÁN



En el marco de este convenio se realizó el contrato No. 1253 del 30 de diciembre de 2015, por
valor de $ 2.629.394.913.23, el contratista es UNION TEMPORAL APTO 2015 Represéntate
Legal: VALENTINA RAMIREZ CAICEDO,para la construcción de 30 apartamentos
pertenecientes a la manzana V1 y 57 apartamentos pertenecientes a la manzana V2, del
programa VIS Villa Andrea del área urbana del municipio de San José del Guaviare.

Contrato  de consultoría (modalidad interventoría)  obra No. 474 de 2014 por valor de 
$156.200.380.000, la cual se encuentra suspendida a la espera del inicio de las obras.

Durante los primeros cien (100) días de gobierno, se han adelantado dos comités técnicos con 
el propósito de revisar legalmente el Convenio Interadministrativo y los contratos de obra e 
interventoría, además de ajustar los por menores con el fin de dar inicio a las obras, las cuales 
están programadas para el mes de abril.

VIVIENDA
CONSTRUCCIÓN DE TREINTA (30) APARTAMENTOS PERTENECIENTES 
A LA MANZANA V1 Y CINCUENTA Y SIETE (57) APARTAMENTOS DE LA 
MANZANA V2, DE PROGRAMA VIS VILLA ANDREA DEL ÁREA URBANA 
DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE.



En el marco de este convenio se realizó el contrato No. 1253 del 30 de diciembre de 2015, por
valor de $ 2.629.394.913.23, el contratista es UNION TEMPORAL APTO 2015 Represéntate
Legal: VALENTINA RAMIREZ CAICEDO,para la construcción de 30 apartamentos
pertenecientes a la manzana V1 y 57 apartamentos pertenecientes a la manzana V2, del
programa VIS Villa Andrea del área urbana del municipio de San José del Guaviare.

Contrato  de consultoría (modalidad interventoría)  obra No. 474 de 2014 por valor de 
$156.200.380.000, la cual se encuentra suspendida a la espera del inicio de las obras.

Durante los primeros cien (100) días de gobierno, se han adelantado dos comités técnicos con 
el propósito de revisar legalmente el Convenio Interadministrativo y los contratos de obra e 
interventoría, además de ajustar los por menores con el fin de dar inicio a las obras, las cuales 
están programadas para el mes de abril.

VIVIENDA
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA NUEVA DE INTERÉS SOCIAL EN SITIO 

PROPIO EN EL DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE, ORINOQUIA.



Se recibio la obra a corte del 31 de diciembre de 2015 con un porcentaje de avance del 6%, 
donde se encontraban en ejecución 3 malocas en actividades de replanteo, excavación y 
cimentación, en todos los municipios que contempla el proyecto.

Durante los primeros cien (100) días de gobierno, se han adelantado tres comités técnicos 
con el fin de solucionar algunas inquietudes del contratista respecto de los materiales para la 
cubierta de las malocas por la disponibilidad de los mismos. Actualmente las obras presentan 
un avance del 30,72%, con avances de obra de las siguientes malocas: La María, Barrancón, La 
Asunción, El Refugio, Panuré, El Itilla, La Fuga, Cachiveras de Nare.

VIVIENDA

CONSTRUCCIÓN DE 17 MALOCAS EN LOS RESGUARDOS INDÍGENAS 
EN EL DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE.



Contrato de Administración delegada 178-2008, por medio cual se realizó la ejecución de la
construcción de 29 viviendas del proyecto.El Banco Agrario recibió las viviendas a
satisfacción, igualmente los beneficiarios.

Se recibe dicho proyecto el 31 de diciembre de 2015 ejecutado al 100%, pero sin realizar la
debida liquidación del contrato.

En los primeros cien (100) días de gobierno, se han adelantado 8 o más reuniones con el
Administrador Delegado del proyecto, con el fin de avanzar en el proceso de liquidación del
contrato, ante el Banco Agrario y con el Administrador Delegado.

VIVIENDA
VIVIENDA NUEVA RURAL “SABANAS DEL GUAVIARE “ SOLUCIONES DE 

VIVIENDA PARA DESPLAZADOS  VEREDA SANTA LUCIA EN EL 
MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 



Actualmente se está recopilando la información para la formulación del proyecto de 
mejoramiento de vivienda rural en el departamento del Guaviare según criterios del DPS 
donde actualmente se llama PS (Prosperidad social).

Actualmente se está recopilando la información para la formulación del proyecto de 
mejoramiento de vivienda rural en el departamento del Guaviare según criterios del Banco 
Agrario para su formulación. El cual se les redacto un oficio con Número de  radicado 697068 
donde se les expresa el manifiesto de  mandar guía de lineamientos para la formulación del 
proyecto.

Donde nos expresan muy respetuosamente que la guía de lineamientos no está terminada en 
su totalidad y que a principios del mes de abril de 2016 se estará entregando a las respectivas 
dependencias a nivel nacional.

Se hizo reunión con la doctora Yasmin y la doctora Blanca nidia del departamento del PS 
(prosperidad social) para información acerca de los beneficiarios para incluirlos al programa 
de mejoramiento de vivienda.

VIVIENDA

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL EN EL DEPARTAMENTO 



Actualmente se está recopilando la información para la formulación del proyecto de
mejoramiento de vivienda urbana en el departamento del Guaviare según criterios del DPS
donde actualmente se llama PS (Prosperidad social).

VIVIENDA

MEJORAMIENTO DE VIVIENEDA URBANO



Durante los primeros cien (100) días de gobierno, se han adelantado las siguientes
actividades:

Se solicitó conceptos técnicos ambientales en la CDA donde nos informa de un área
potencialmente urbanizable equivalente a 7,2 hectáreas, para un futuro proyecto urbanístico
en el predio denominado Arazá, ya que se encuentra fuera del casco urbano del Municipio de
San José del Guaviare.

Se efectuó un levantamiento topográfico del predio Arazá, el cual presenta una extensión de
224.256M2.

VIVIENDA

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA PROYECTO DE CONSTRUCCIONES DE 
VIVIENDA INTERES SOCIAL PREDIO ARAZA.



SECRETARIA 
JURÍDICA



SECRETARIA JURÍDICA

GESTION CONTRACTUAL

Que se recibió

VIGENCIA NO. 

CONSECUTIVOS

NO. 

CONTRATO

S 

SUSCRITOS

CONSECUTIVOS 

ANULADOS

LIQUIDADO

S

SIN 

LIQUIDA

R

COMODATO

S

VIGENTES

2012 721 680 41 680 0 0

2013 947 871 76 783 88 43

2014 1011 948 63 876 72 23

2015 1161 1091 70 382 657 52

TOTALES 3590 2719 817 118



Contratar personal capacitado para realizar la organización de los expedientes contractuales
recibidos, correspondientes a las vigencias 2012 al 2015, así mismo la organización,
depuración y restauración de los expedientes contractuales que se encuentran ubicados en el
archivo de la secretaria jurídica departamental, toda vez que hemos registrado expedientes
de la vigencia 2003 hasta 2010, los cuales no se encuentran conforme dispone la Ley 594 de
2000.

Contratar profesionales en el área de Derecho, con el objeto de realizar el estudio, análisis y
apoyo en las actuaciones pertinentes a fin de liquidar los contratos recibidos en proceso de
liquidación, así mismo en el trámite del proceso sancionatorio si fuere el caso, en aquellos
contratos recibidos en estado de ejecución y que se encontraren en incumplimiento.

Realizar una revisión detallada de las actas de liquidación suscritas, en las cuales se hubiesen
registrado salvedades por parte de las firmas contratistas, con el objeto de priorizar las
acciones del caso y así mitigar los riesgos de procesos judiciales en contra del departamento.

Que se proyectó:
SECRETARIA JURÍDICA



Realizar el inventario de procesos contractuales sin liquidar  de las vigencias 2010 y 2011, con 
el propósito de adelantar las acciones administrativas que ameriten.

Actualizar y/o ajustar el manual de contratación (Resolución No. 980 de 2014) de la 
administración departamental.

Adelantar los procesos contractuales para la vigencia 2016, conforme a las disposiciones 
legales vigentes, acorde a los principios las transparencia, economía y responsabilidad y de 
conformidad con los postulados que rigen la función administrativa.

Que se proyectó:

SECRETARIA JURÍDICA



Se contrató personal capacitado en gestión documental, se trabaja en la organización,
depuración y restauración de los expedientes contractuales de la vigencia 2015 y los
originados en 2016, los cuales se ubican en el archivo de la secretaria jurídica departamental.

Se contrató personal profesional en Derecho, el cual ha realizado el filtro de los contratos
recibidos en ejecución, informando de los mismos a las secretarias en las cuales recae el
ejercicio de supervisión, se apoya a las mismas en el requerimiento a los contratistas del
cumplimiento de las obligaciones contractuales. Así mismo se han identificado los contratos
que se deben liquidar, para lo cual se ha implementado, de conformidad a las disposiciones
de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, un procedimiento de liquidación, a fin de minimizar
las acciones administrativas, brindando siempre las garantías del debido proceso y el derecho
de contradicción, teniendo en cuenta que en su mayoría, se trata de contratos de obra e
interventoría en los cuales no se han cumplido por parte de los contratistas, con el lleno de
requisitos para efectuar la liquidación.

Que se ha avanzado:

SECRETARIA JURÍDICA



Se realiza la revisión de los expedientes contractuales liquidados en la vigencia 2015, 
encontrándose a la fecha solo una en la cual se registran salvedades por parte de la firma 
contratista, se realizó la revisión del caso, y no se encontró registro de notificación de proceso 
judicial por este hecho, sin embargo se continua en la revisión de las mismas.

Se realizó  el inventario de procesos contractuales sin liquidar  de las vigencias 2010 y 2011, el 
cual se resume así: 

Que se ha avanzado:

SECRETARIA JURÍDICA

VIGENCIA NÚMERO DE CONTRATOS SIN 

LIQUIDAR

2010 30

2011 39



Es de anotar que respecto a estos contratos, se adelanta una revisión exhaustiva, con el 
objeto de tramitar las acciones administrativas que ameriten, teniendo en cuenta que en su 
mayoría se trata de contratos de obra y de consultoría, los cuales según los plazos 
establecidos para su ejecución, deberían encontrarse ya liquidados.
Se realizaron modificaciones  al manual de contratación y se proyecta su actualización.

Hemos adelantado procesos contractuales para la vigencia 2016, conforme a las 
disposiciones de la Ley 80 de 1993, Decreto 1082 de 2015 y demás reglamentarios, así: 

Que se ha avanzado:

SECRETARIA JURÍDICA

VIGENCI

A

No. 

CONSECUTIVO

S

No. 

CONTRATOS 

SUSCRITOS

No. CONTRATOS EN 

PERFECCIONAMIEN

TO

CONSECUTIV

OS 

ANULADOS

2016 338 310 21 7



Que se ha avanzado:

SECRETARIA JURÍDICA

MODALIDAD No. DE CONTRATOS SUSCRITOS

LICITACION 01

CONSULTORÍA 02

MÍNIMA CUANTÍA 07

SUBASTA 01

CONTRATACIÓN DIRECTA 299



Hemos generado reuniones periódicas en las cuales, los secretarios de despacho y los
profesionales que ejercen funciones de supervisión, presentan informes respecto al estado de
los procesos contractuales que supervisan, presentan sus inquietudes y dificultades, de
manera que la secretaria jurídica asesore e inicie las acciones pertinentes según cada caso en
concreto. Lo anterior con el objeto de realizar un seguimiento y control de los contratos en
ejecución, en aras de evitar el incumplimiento de parte de los contratistas y afectación a los
propósitos de la administración (propender por la garantía de las condiciones mínimas para
las cuales se ha determinado cada proyecto que se ejecuta con recursos públicos).

Estamos en comunicación permanente con las diferentes dependencias de la administración,
a fin de apoyarles en el seguimiento y control de la etapa contractual de los contratos
suscritos.

Que se ha avanzado:

SECRETARIA JURÍDICA



Mantenemos la diligencia y celeridad frente al inicio de las acciones pertinentes, en relación a 
los contratistas, a efectos de conminarlos al cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
en los términos pactados, de ser el caso se actuará conforme a las disposiciones legales, de 
manera que aquellos que presenten incumplimiento sean acreedores de las sanciones del 
caso, o de la declaratoria de incumplimiento y/o caducidad, según sea el caso.

Implementamos procedimientos, que reduzcan los términos de los trámites internos de la 
secretaria, tendientes a resolver las peticiones, quejas y reclamos de la comunidad en 
general, así como la atención a los órganos de control.

Que se ha avanzado:

SECRETARIA JURÍDICA



Se han expedido las Circulares que a continuación se relacionan

Que se ha avanzado:

SECRETARIA JURÍDICA

No. CIRCULAR ASUNTO

001 de 2016
Cuantías para contratar departamento del Guaviare 2016.

002 de 2016
Estudios previos y requisitos para suscribir contratos en

modalidad de contratación directa.

003 de 2016 Competencia para suscribir estudios previos.

004 de 2016
Requisitos de perfeccionamiento y de ejecución de los

contratos del Nivel Central.

005 de 2016
Del pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social, al

SENA, ICBF, y Cajas de Compensación Familiar.

006 de 2016
Afiliación al Sistema de Riesgos Laborales y examen médico

preocupacional.



Se diseñó los formatos de verificación de contratos de prestación de servicios profesionales y 
prestación de servicios de apoyo a la gestión para personal natural.

Se adelantó en acción conjunta con la Asamblea Departamental, el proceso para la 
realización de un Convenio de delegación de competencias administrativa (Art. 14 Ley 489 de 
1998).

Que se ha avanzado:

SECRETARIA JURÍDICA



Se recibe  la relación de ochenta y nueve (89) procesos judiciales que cursan en contra del 
departamento así: 

GESTION JUDICIAL: 

SECRETARIA JURÍDICA

Que se recibió

NUMERO DE PROCESOS DESPACHO JUDICIAL

06 Juzgado Promiscuo del Circuito de San José del

Guaviare

83 En despachos judiciales de Villavicencio, Bogotá y

Caldas.

Valor pretensiones: $ 226.064.916.358

Valor embargos judiciales $ 3.443.419.463.



Contratar profesionales en Derecho, con el objeto de que se realice el seguimiento, control y 
registro continúo de los procesos judiciales que cursan en contra del departamento del 
Guaviare, así mismo ejerzan la representación judicial.

Crear y alimentar una base de datos de los procesos judiciales, que nos permita mantener un 
control adecuado de los mismos, debido a que la misma no existe en la entidad, así como 
tampoco se cuenta con los expedientes de dichos procesos. 

Realizar verificación del número de procesos judiciales así como la existencia  de otros y que 
no hubiesen sido registrados en el proceso de empalme.

Efectuar una revisión exhaustiva de los procesos archivados en los cuales se registren 
remanentes, con el objeto de dar inicio a las actuaciones del caso a fin de lograr el reintegro 
de los dineros públicos a cuentas de la administración departamental.

Que se proyectó:

SECRETARIA JURÍDICA



Se contrataron profesionales en Derecho, y se trabaja en el seguimiento, control y registro
continúo de los procesos judiciales que cursan en contra del departamento del Guaviare,
profesionales que ejercen funciones de representación judicial, de manera que asisten al
departamentos en todas las actuaciones judiciales relacionadas con los procesos judiciales y
con las solicitudes de conciliación extrajudicial que se tramitan.

Se trabaja en la creación y organización de la base de datos de los procesos judiciales, en la
cual se ingresa la información que nos permite identificar el hecho generador de la acción, las
actuaciones adelantadas y el estado actual y real de cada proceso, así mismo se establece de
manera que nos permita tener la información de las actuaciones pendientes, es decir con
indicador de términos.

Se ha adelantado en la revisión de los procesos judiciales, identificando que algunos de ellos
han sido trasladados de despacho judicial, así mismo se han identificado catorce (14)
procesos que no se encontraban relacionados en la información recibida en el proceso de
empalme.

Que se ha avanzado:

SECRETARIA JURÍDICA



Se trabaja en la revisión de los procesos judiciales archivados, en los cuales se registran 
remanentes, con el objeto de dar inicio a las actuaciones del caso a fin de lograr el reintegro 
de los dineros públicos a cuentas de la administración departamental.

Se solicitó ante el Consejo Superior de la Judicatura la creación e instalación de un  Juzgado 
Administrativo del Circuito en San José del Guaviare, así mismo se solicitó el traslado de los 
procesos judiciales que cursan en las ciudades de  Quindío y Caldas, con el objeto de 
minimizar costos en la representación judicial de estos y efectuar el seguimiento y control 
adecuado.

Que se ha avanzado:

SECRETARIA JURÍDICA



IFEG



IFEG

Se retirarón las demandas ejecutivas rechazadas en el juzgado primero y segundo
promiscuo municipal toda vez que no fueron subsanadas dentro del término legal en la
anterior administración, se realizó la proyección de demandas ejecutivas en contra de los
deudores solicitando en la medida cautelar (embargo, secuestro de bienes muebles e
inmuebles y sumas de dinero que hallan en cuentas bancarias),

Además se continua con el trámite de los procesos de solicitud de pruebas anticipadas, el
cual se utilizara como medio de prueba el interrogatorio de parte con el fin de declarar
confeso al deudor, codeudor y constituir prueba de existencia de obligación a su cargo en
los títulos valores ya prescritos para el recaudo de cartera

También se trabajo con los procesos ejecutivos singulares radicados en los juzgados, para el
recaudo de Cartera

Informe Área Jurídica   



IFEG

se ha realizado  los procesos de contratación de mínima cuantía que celebro el instituto 
incluyendo la elaboración de las minutas y demás actividades inherentes al proceso los cuales 
procedo a relacionar:

- Invitación pública N° 01 de 2016 “cuyo objeto es contratar el suministro de papelería para el 
instituto  de fomento económico IFEG”.
- Contrato de prestación de servicios N° 03 de 2016, “contratar una persona natural técnico 
para ejercer las actividades como apoyo a la gestión  de cartera, y demás actividades que 
realice el instituto (IFEG).

Informe Área Jurídica   



IFEG

Se Realizo y se entregó las ejecuciones Activa y Pasiva del mes Enero, febrero y marzo de
2016, relación de todos los ingresos recaudados y gastos del instituto del 01 de enero hasta el
31 de Marzo de 2016. Coordinar los rubros de los respectivos gastos, coordinar y verificar que
los movimientos y saldos tengas exactitud entre Contabilidad v/s Presupuesto (PAC) que fue
elaborado y entregado a tesorería Departamental.

Se rindió el informe trimestral a la Contaduría General de la Nación CGN de los meses
octubre, noviembre y diciembre del 2015. (Saldos y movimientos, notas de carácter
específica, notas de carácter General, Reciprocas e informe de control interno)

Se rindió el informe trimestral a la Contraloría General de la Republica CGR de los meses
octubre, noviembre y diciembre del 2015. (CGR presupuestal, CGR personal y costos) Y se
presentó el informe anual a la contraloría departamental por medio de la plataforma SIA.

Informe Área Contable 



IFEG

Generar todos los comprobantes de contabilidad (incluidos C.D.P y R.P) conciliaciones
bancarias y realizar todos los pagos que se genera en el Instituto, con los respetivos
descuentos (retención en la fuente, Reteica, estampillas)

Se tuvo en cuenta el calendario tributario fechas de vencimientos según último digito del
RUT antes del digito de verificación para impuestos como IVA, retención en la fuente,
Reteica, y se coordinó con el secretario para el respectivo pago, en este caso se hizo la
declaración de retención en la fuente con su respetivo pago y del IVA.

Se digito las cuentas de cobro a la Secretaria de hacienda para el respectivo pago del
programa de inversión programado en CONFIS, se elaboraron las resoluciones, acuerdos, y
demás actividades pertinentes para el buen funcionamiento del instituto. IFEG.

Se apoya en todas las actividades realizadas por el instituto, en la parte contable y apoyo
personal en la actividad revisión de los diferentes soportes que todo esté en regla para dar
paso a la liquidación del respectivo pago y demás actividades diarias, para el buen
funcionamiento del Instituto.

Informe Área Contable 



RECAUDOS AÑO 2015

CONCEPTO ESTIMATIVO INICIAL ENERO FEBRERO MARZO 

CAPITAL 116,750,000.00 7,110,977.00 6,124,955.00 9,068,987.00 

COMISIONES 13,000,000.00 - 28,032.00 237,911.00 
INTERESES 
CORRIENTES 28,000,000.00 1,177,618.00 1,207,370.00 1,957,574.00 

INTERESES DE MORA 67,084.00 384,526.00 670,768.00 
CIFIN

SEGURO DE VIDA 17,979.00 92,584.00 

FUNCIONAMIENTO 123,805,969.00 27,983,164.00 13,991,582.00 

INVERSION 64,657,833.92 -
346,213,803 8,355,679 35,746,026 26,019,406

TOTAL  = 70,121,111.00 

IFEG



IF
E

G

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y INVERSIÓN 2016

CONCEPTO PRESUPUESTADO ENERO FEBRERO MARZO 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

SUELDO PERSONAL DE NOMINA 69,007,110.00 7,462,442.00 7,462,442.00 7,462,449.00 

BONIFICACION POR SERVICIOS PRESTADOS 1,725,178.00 - 0.00 -

PRIMA SERVICIOS 2,947,179.00 - 965,472.00 -

PRIMA DE VACACIONES 3,069,978.00 - 687,914.00 -

BONIFICACION POR RECREACIÒN 383,373.00 - 91,541.00 -

VACACIONES 4,126,050.00 - 961,181.00 -

PRIMA DE NAVIDAD 6,395,787.00 - 0.00 -

HONORARIOS 24,720,000 - 0.00 4,200,000 
CESANTIAS 7,301,633.00 621,870.00 621,870.00 621,870.00
INTERESES DE CESANTIAS 876,196.00 0.00 0.00
SALUD 5,865,604.00 650,500.00 634,400.00 634,400.00
PENSIONES 8,280,853.00 973,100.00 952,500.00 952,500.00
RIESGOS PROFESIONALES 360,217.00 39,700.00 39,000.00 39,000.00
CAJA D E COMPENSACIÓN FAMILIAR 2,760,285.00 303,700.00 298,500.00 298,500.00
I.C.B.F 2,070,213.00 227,800.00 223,900.00 223,900.00
SENA 1,380,143.00 151,900.00 149,300.00 175,862.00

MATERIALES Y SUMINISTROS 900,000.00 - 859,800.00 

VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE 2,000,000.00 -

POLIZAS Y SEGUROS 3,000,000.00 - 139,000.00

GASTOS JUDICIALES 2,091,171.00 - 200,000.00 

SERVICIOS PUBLICOS TELEFONO 1,545,000.00 - 345,983.00 166,379.00 
150,805,970 10,431,012 13,573,003 15,834,660

GASTOS DE INVERSIÓN 

CON  RECURSOS DE LIBRE DESTINACION 15,180,534.69
recursos del IFEG 0.00

CON RECURSOS DE  LIBRE DESTINACION 49,477,298.23
CON RECURSOS DEL IFEG 130,750,000.00 1,500,000.00 

195,407,833 0 0 1,500,000
346,213,803 10,431,012 13,573,003 17,334,660

TOTAL        = 41,338,675.00 
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OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO DE GESTION

CGR Resolución Orgánica 7350 de 

29 de noviembre de 2013.

Avances Planes de 

Mejoramiento, de recursos del 

Sistema General de 

Participaciones y Regalías 

27 de enero de 2016,  Plataforma SIRECI

CGR Resolución Orgánica 7350 de 

29 de noviembre de 2013.

Regalías - Mensual

PERIODO           FECHA RENDIDA

Diciembre 2015           Enero 15 de 2016

Enero 2016              Febrero 10 del 2016

Febrero 2016               Marzo 10 de 2016

Marzo 2016                     Abril 10 de 2016

CGR

Resolución Orgánica 7350 de 

29 de noviembre de 2013. Regalías Trimestral

PERIODO                    FECHA RENDIDA

Octubre – Noviembre –

Diciembre 2015                  Enero 18  2016

Enero – Febrero – Abril 14 de 2016

Marzo 2016



OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO DE GESTION

CGR Resolución Orgánica 7350 de 29 de 

noviembre de 2013.

Acta Culminar Gestión - Empalme 21 de enero de 2016.

CGR
Resolución Orgánica 7350 de 29 de 

noviembre de 2013.

Informe sobre el Sistema General de 

Participaciones, regalías Alumbrado y 

componente Ambiental. – SIRECI.

07 marzo de 2016, mediante la 

plataforma SIRECI.

CGR Circular 05 Informe de personal y costo 15 Abril de 2016

CDG

Resolución 079 “Sistema Electrónico de 

Rendición de Cuentas” y  Circular No 02 

de 28 diciembre de 2015

Rendición de Cuenta Consolidada 

vigencia 2015.

15 de febrero 2016, mediante –

Plataforma – SIA

CDG

Resolución 079 “Sistema Electrónico de 

Rendición de Cuentas” y  Circular No 02 

de 28 diciembre de 2015.

El informe sobre FIDUCIAS: Control fiscal

de los patrimonios autónomos, fondos

cuenta y fideicomisos abiertos

15 de febrero 2016, mediante –

Plataforma – SIA

CDG

Resolución 079 “Sistema Electrónico de 

Rendición de Cuentas” y  Circular No 02 

de 28 diciembre de 2015.

Ola invernal
15 de febrero 2016, mediante –

Plataforma – SIA



OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO DE GESTION
CDG

Resolución 079 “Sistema Electrónico de Rendición de 

Cuentas” y  Circular No 02 de 28 diciembre de 2015.
Ola invernal

15 de febrero 2016, mediante –

Plataforma – SIA

DAFP Informe Sistema de Gestión de Calidad. Encuesta de 

Autoevaluación – Equipo MECI. Aplicativo DAFP.

Informe Ejecutivo anual 

del Sistema de Gestión 

de Control.
28 de febrero de 2016, mediante la 

plataforma DAFP.

DAFP
Participación de la mujer en cargos directivos de

conformidad con la Ley 581 de 2000
Encuesta 

28 de Febrero de 2016 en informe 

pormenorizado

Contaduría 

General de 

la Nación -

CGN

Ley 87 de noviembre 29 de 1993

Decreto No. 2145 del 4 de noviembre de 1999, artículo 6°

Literal d).

Circular No. 06 de diciembre 23 de 2003 del Consejo Asesor

del Gobierno Nacional en Materia de Control Interno de las

entidades del Orden Nacional y Territorial

Circular Externa No. 052 de marzo 3 de 2003 de la

Contaduría General de la Nación,

Resolución No. 048 de febrero 10 de 2004 de Contaduría

General de la Nación

Resolución No. 119 del 27 de abril de 2006 de la Contaduría

General de la Nación, artículo 3.

Resolución 248 de 2007

Resolución 357 de 2008 articulo 4 y 5

Circular Externa 100 001 de enero 05 de 2012 de la Función

Pública.

Informe Control Interno 

Contable

14 de febrero de 2016, mediante 

aplicativo  SHIP. Contaduría 

General de la Nación



OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO DE GESTION

Nacional
Publicar en la Página Web informe Cuatrimestral estado Control

Interno, Ley 1474 de 2011.

Informe 

Pormenorizado del 

Sistema de Control 

Interno

Febrero 28 de 2016, publicado en la

página WEB www.guaviare.gov.co

Despacho de 

Gobernador Cumplimiento Ley 87 de Ley 87 de noviembre 29 de 1993

Plan Anual de 

Auditoria, para la 

vigencia 2016 

Se aprobó 1er Comité de CCSCI el día 19 de

Febrero de 2016.

CGD

Decreto 1737 de 1998, articulo 22

Circular No. 02 de 29 de marzo de 2004 del Alto Consejero

Presidencial y Director del Departamento Administrativo de la

Función Pública

Circular Conjunta 002 del 3 de octubre de 2008 DAPRE y DAFP.

Decreto No. 984 de 14 de mayo de 2012 (Modifica el art. 22 de

Decreto 1737).

Austeridad del gasto, 

4 trimestre de 2015.

18 de marzo de 2016, publicado en la página

web www.guaviare.gov.co

Unidad 

Administrativa 

Especial

Dirección Nacional 

de Derechos de 

Autor.

CIRCULAR No. 04 DE 2006 - Consejo Asesor del Gobierno Nacional

en Materia de Control

Interno de las Entidades del Orden Nacional y Territorial

Verificación,

recomendaciones,

seguimiento y

resultados sobre el

cumplimiento de las

normas en materia de

derecho de autor

sobre Software.

20 de marzo de 2016

CIG

Ley 909 de septiembre 23 de 2004. Art. 39

Decreto 1227 de abril 21 de 2005.

Circular 04 de septiembre 27 de 2005 del Consejo Asesor del

Gobierno Nacional en Materia de Control Interno.

Informe de evaluación  

Institucional por 

dependencias Enero de 2016

http://www.guaviare.gov.co/
file:///E:/2015 Medellín Marzo  metodologia realización auditorias de control interno/formato evaluación de gestión por dependencias.doc


OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO DE GESTION

NACIONAL

Ley 190 del 6 de junio

de 1995 Artículo 53.

Estatuto anticorrupción

Ley 1474 de 2011,

articulo 76 Constitución

Política, artículo 23.

Informe de Peticiones, 

Quejas y Reclamos
Febrero de 2016 
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SECRETARIA ADMINISTRATIVA
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Ejecución obra de la obra de la
Fase II del Archivo
Departamental

La ejecución del avance a la fecha es de un
20.6%

Puestos de trabajo con uso de las
TICs

Contratación de personal idóneo para
apoyar la gestión del área tecnología

G
es

ti
ó

n
 

A
er

o
p

o
rt

u
ar

ia
 

E
fi

ci
en

te Aeropuerto funcionando de
acuerdo a las normas vigentes de
seguridad aeroportuaria

Contratación del personal de Bomberos, de
personal de limpieza de zonas verdes y
mantenimiento de las instalaciones
aeroportuarias
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Revisión de del Manual de
Funciones y Competencias
Laborales de la Gobernación
para verificar perfiles, de
posibles miembros del Gabinete

Verificación de hojas de vida de posibles
miembros del Gabinete frente a los requisitos
establecidos en el Manual de Funciones y
Competencias Laborales de la Gobernación

Revisión de Competencias
Sectoriales para determinar la
correspondencia con requisitos
del cargo

Cotejo de Estudios con requisitos exigidos
para desempeñar los cargos y las
competencias de los mismos

Verificación de los decretos
785/2005 y 2539/2005

Con el ajuste al manual específico de
funciones y competencias laborales se
verificó el cumplimiento del decreto
1083/2015 por medio del cual se expide el
Decreto Único Reglamentario del Sector de la
Función Pública



SECRETARIA ADMINISTRATIVA
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Revisión de la Estructura del
Manual de Funciones y
Competencias Laborales de la
Gobernación, para dar
cumplimiento al decreto
2484/2014

Revisión de actos administrativos y sus
modificaciones donde se determinan funciones por
cargo
Ajuste del manual de funciones en cumplimiento al
decreto 2484/2014 especificando los NBC (Núcleos
Básicos del Conocimiento) de acuerdo con la
clasificación establecida en el SNIES (Sistema
Nacional de Información de la Educación Superior)
Y Asignación de Procesos y Procedimientos a cada
uno de los cargos determinados en el Manual
Especifico de Funciones y Competencias
Laborales.

Ajuste Total del Manual de
Funciones y Competencias
Laborales de la Gobernación, en
cumplimiento al decreto
2484/2014, art. 2.2.3.9

Compendio de los actos administrativos que
determinan funciones, perfiles y procesos de cada
cargo

Servidores públicos vinculados
como apoyo a la gestión
afiliados a la ARL

100% de los Contratistas que desempeñan
actividades de apoyo a la gestión afiliados a la ARL



SECRETARIA DE 
HACIENDA



SECRETARIA DE HACIENDA

• RENDICION DE INFORMES A LOS DIFERENTES ENTES DE CONTROL. EN LOS 
TIEMPOS ESTABLECIDOS.

• SE PRESENTÓ EL PROYECTO DE ORDENANZA  DE MODIFICACION DE 
PRESUPUESTO A LA ASAMBLEA DPTAL, SIENDO APROBADO.

• SE INICIA CONTRATACION CON CALIFICADORE DE RIESGOS FINACIEROS.

• LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS CON ENTIDADES FINANCIERAS SE 
ENCUENTRA AL DIA.

• ACTUALIZACION DE INDICADORES DE LEYES 617, 358 Y 819 Y ELABORACIÓN 
DEL PLAN FINANCIERO Y PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES PARA EL 
PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL.

• REUPERACIÓN DE RECURSOS, AL IDENTIFICAR Y COBRAR TÍTULOS 
JUDICIALES DE EMBARGOS DE AÑOS ANTERIORES E INCORPORARLOS AL 
PRESUPUESTO DE LA ACTUAL VIGENCIA. ($900´000.000,oo)

• RECOMENDAR AL SEÑOR GOBERNADOR, MEJORAR LA ESTRATEGIA DE 
DEFENSA JUDICIAL DEL DEPARTAMENTO, CON EL FIN DE DISINUIR EL 
NUMERO DE PROCESOS CON FALLO ADVERSO, QUE ESTAN AFECTANDO 
LAS FINANZAS DEPARTAMENTALES.



SECRETARIA DE HACIENDA

• AVANCES PARA LA CONTINUIDAD DEL 
PROGRAMA ANTICONTRABANDO, SE HIZO 
UNA ADICIÓN DE 150 MILLONES DE PESOS 
AL CONVENIO ANTERIOR Y SE ESPERA EN 
EL SEGUNDO SEMESTRE DE ESTE AÑO, 
FIRMAR UN NUEVO CONVENIO CON LA 
FND.

• SE CONTRATARON LOS GUARDAS PARA 
LOS PUESTOS DE CONTROL DE RENTAS, 
QUE HAN DADO ALGUNOS RESULTADOS 
POSITIVOS, PERO ES NECESARIO 
REFORZAR LOS OPERATIVOS, PARA 
ERRADICAR EL CONTRABANDO, QUE 
TANTO DAÑO HACE A LAS FINANZAS.



SECRETARIA DE HACIENDA



SECRETARIA DE HACIENDA

• El presupuesto inicial del Departamento es de $ 97.222.556.767.oo, a 31 de marzo de
2016 se realizaron adiciones por $ 54.723.341.753.22 para un presupuesto definitivo de
$151.945.898.520.22, de los cuales se recaudaron $ 64.008.492.483.88 que representa un
42.13% de ejecución.

• El presupuesto inicial del Sistema General de Regalías en la vigencia 2016 es de
$29.459.231.670.40, a 31 de marzo de 2016 se realizaron adiciones por $ 652.958.000.oo
para un presupuesto definitivo de $ 30.112.189.670.40, de los cuales se han recaudado
$15.628.637.854.04 que representa un 51.90% de ejecución.

• El presupuesto definitivo de ingresos corrientes del Departamento es de $
31.859.231.793.oo, de los cuales se recaudaron $ 7.973.539.305.36 que representa un
25.03% de ejecución; de recursos de capital es de $ 13.254.590.496.55, de los cuales se
recaudaron $10.505.230.835.71 que representa un 79.26% de ejecución; de los fondos
especiales es de $106.502.338.926.67, de los cuales se recaudaron $ 45.499.057.327.81
que representa un 42.72% de ejecución; y, de los Establecimientos públicos es de $
329.737.304.oo, de los cuales se recaudaron $ 30.665.015.oo que representa un 9.30% de
ejecución.



SECRETARIA DE HACIENDA

ADICIONES REDUCCIONES ACUMULADO

1

TOTAL PPTO RENTAS Y REC DE 

CAPITAL DEL DPTO 97,222,556,767.00 54,723,341,753.22 0.00 151,945,898,520.22 64,008,492,483.88 87,937,406,036.34 42.13%

101 INGRESOS CORRIENTES 29,419,571,240.00 2,439,660,553.00 0.00 31,859,231,793.00 7,973,539,305.36 23,885,692,487.64 25.03%

102 INGRESOS DE CAPITAL 1,800,000,000.00 11,454,590,496.55 0.00 13,254,590,496.55 10,505,230,835.71 2,749,359,660.84 79.26%

103 FONDOS ESPECIALES 65,673,248,223.00 40,829,090,703.67 0.00 106,502,338,926.67 45,499,057,327.81 61,003,281,598.86 42.72%

104 ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS 329,737,304.00 0.00 0.00 329,737,304.00 30,665,015.00 299,072,289.00 9.30%

SALDO POR 

RECAUDAR
% EJECRUBRO DESCRIPCION

PRESUPUESTO 

INICIAL

MODIFICACIONES PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

RECAUDO

ADICIONES REDUCCIONES ACUMULADO

3 SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 29,459,231,670.40 652,958,000.00 0.00 30,112,189,670.40 15,628,637,854.04 14,483,551,816.36 51.90%

SALDO POR 

RECAUDAR
% EJECRUBRO DESCRIPCION

PRESUPUESTO 

INICIAL

MODIFICACIONES PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

RECAUDO



SECRETARIA DE HACIENDA
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SECRETARIA DE HACIENDA
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SECRETARIA DE HACIENDA

RUBRO DESCRIPCION 
PRESUPUESTO 

INICIAL 
PRESUPUESTO 

DEFINITIVO 

RECAUDO 

SALDO POR 
RECAUDAR 

% EJEC 

ACUMULADO 

101010101 Impuesto de registro y anotaciones 355,477,128.00  355,477,128.00  99,034,600.00  256,442,528.00  27.86% 

101010102 
Impuesto sobre vehículos 
automotores 55,399,243.00  55,399,243.00  22,935,400.00  32,463,843.00  41.40% 

101010201 
Impuesto al consumo de cigarrillos y 
tabaco elaborado 127,845,000.00  127,845,000.00  30,622,721.00  97,222,279.00  23.95% 

101010202 
Impuesto al consumo de cigarrillos 
ext. 515,165,000.00  515,165,000.00  68,020,000.00  447,145,000.00  13.20% 

101010203 Impuesto al consumo de licores ext. 95,762,195.00  95,762,195.00  34,506,000.00  61,256,195.00  36.03% 

101010204 Impuesto al consumo de cervezas ext. 5,969,679.00  5,969,679.00  1,695,000.00  4,274,679.00  28.39% 

101010205 
Impuesto al consumo de cervezas, 
sifones, y refajos 5,378,639,400.00  5,378,639,400.00  1,606,918,000.00  3,771,721,400.00  29.88% 

101010206 
Impuesto al consumo de licores, 
vinos, aperitivos y similares 733,464,777.00  733,464,777.00  149,292,962.00  584,171,815.00  20.35% 

101010207 
Sobretasa a la Gasolina Motor Extra o 
Corriente 902,851,406.00  902,851,406.00  213,612,000.00  689,239,406.00  23.66% 

101010208 Deguello de Ganado Mayor 176,093,313.00  176,093,313.00  42,019,998.40  134,073,314.60  23.86% 

101010209 Estampilla Prodesarrollo 1,079,442,814.00  1,079,442,814.00  598,421,252.28  481,021,561.72  55.44% 

101010210 Estampilla Procultura 799,095,951.00  799,095,951.00  441,753,182.01  357,342,768.99  55.28% 

101010211 Estampilla Proelectrificación 0.00  0.00  595,059,156.44  (595,059,156.44) #¡DIV/0! 

1010202 Multas y Sanciones 43,051,006.00  43,051,006.00  7,854,671.00  35,196,335.00  18.25% 

101020302 
Part. Dpto. en el fondo de subsidio 
sobretasa a la gasolina 2,000,000,000.00  2,362,500,000.00  0.00  2,362,500,000.00  0.00% 

101020303 Participación IVA - libre asignación 13,471,800,261.00  13,471,800,261.00  3,293,838,694.75  10,177,961,566.25  24.45% 

101020304 
Ministerio del Interior - libre 
asignación 1,758,274,100.00  1,758,274,100.00  463,750,884.48  1,294,523,215.52  26.38% 

  TOTAL 27,142,854,145.00 27,505,354,145.00 7,570,299,922.36 19,935,054,222.64 27.52% 

 



ACUMULADO ACUMULADO

101010101 Impuesto de registro y anotaciones 355,477,128.00 99,034,600.00 256,442,528.00 27.86% 387,766,654.00 98,063,400.00 289,703,254.00 25.29% 0.99%

101010102 Impuesto sobre vehículos automotores 55,399,243.00 22,935,400.00 32,463,843.00 41.40% 57,701,584.00 16,830,586.00 40,870,998.00 29.17% 36.27%

101010201 Impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado 127,845,000.00 30,622,721.00 97,222,279.00 23.95% 781,733,629.00 25,011,000.00 756,722,629.00 3.20% 22.44%

101010202 Impuesto al consumo de cigarrillos ext. 515,165,000.00 68,020,000.00 447,145,000.00 13.20% 4,094,258.00 0.00 4,094,258.00 0.00% #¡DIV/0!

101010203 Impuesto al consumo de licores ext. 95,762,195.00 34,506,000.00 61,256,195.00 36.03% 98,256,400.00 0.00 98,256,400.00 0.00% #¡DIV/0!

101010204 Impuesto al consumo de cervezas ext. 5,969,679.00 1,695,000.00 4,274,679.00 28.39% 5,597,437.00 0.00 5,597,437.00 0.00% #¡DIV/0!

101010205 Impuesto al consumo de cervezas, sifones, y refajos 5,378,639,400.00 1,606,918,000.00 3,771,721,400.00 29.88% 8,449,486,619.00 1,384,625,000.00 7,064,861,619.00 16.39% 16.05%

101010206 Impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares 733,464,777.00 149,292,962.00 584,171,815.00 20.35% 809,863,062.00 213,656,924.00 596,206,138.00 26.38% -30.12%

101010207 Sobretasa a la Gasolina Motor Extra o Corriente 902,851,406.00 213,612,000.00 689,239,406.00 23.66% 874,701,846.00 249,390,000.00 625,311,846.00 28.51% -14.35%

101010208 Deguello de Ganado Mayor 176,093,313.00 42,019,998.40 134,073,314.60 23.86% 143,687,928.00 15,266,450.00 128,421,478.00 10.62% 175.24%

101010209 Estampilla Prodesarrollo 1,079,442,814.00 598,421,252.28 481,021,561.72 55.44% 1,036,023,347.00 248,945,058.10 787,078,288.90 24.03% 140.38%

101010210 Estampilla Procultura 799,095,951.00 441,753,182.01 357,342,768.99 55.28% 772,345,127.00 178,243,141.08 594,101,985.92 23.08% 147.84%

101010211 Estampilla Proelectrificación 0.00 595,059,156.44 (595,059,156.44) #¡DIV/0! 966,172,094.00 311,928,967.95 654,243,126.05 32.29% 90.77%

1010202 Multas y Sanciones 43,051,006.00 7,854,671.00 35,196,335.00 18.25% 43,106,619.00 980,300.00 42,126,319.00 2.27% 701.25%

101020302 Part. Dpto. en el fondo de subsidio sobretasa a la gasolina 2,362,500,000.00 0.00 2,362,500,000.00 0.00% 2,250,000,000.00 0.00 2,250,000,000.00 0.00% #¡DIV/0!

101020303 Participación IVA - libre asignación 13,471,800,261.00 3,293,838,694.75 10,177,961,566.25 24.45% 13,039,988,585.00 1,912,956,760.65 11,127,031,824.35 14.67% 72.19%

101020304 Ministerio del Interior - libre asignación 1,758,274,100.00 463,750,884.48 1,294,523,215.52 26.38% 1,783,657,248.00 297,276,208.00 1,486,381,040.00 16.67% 56.00%

TOTAL 27,505,354,145.00 7,570,299,922.36 19,935,054,222.64 27.52% 31,116,415,783.00 4,855,110,395.78 26,261,305,387.22 15.60% 55.92%
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SECRETARIA DE HACIENDA
Ahora, al realizar el ejercicio de análisis para medir el crecimiento y disminución (variación) de los 
recursos propios del Departamento con corte a 31 de marzo de las vigencias 2016 – 2015, se tuvo 

el siguiente resultado: 



SECRETARIA DE HACIENDA
• Como se puede ver en la tabla anterior, se presenta un crecimiento global del 55.92%

y en el detalle las más representativas en su orden, son: Impuesto al consumo de
cervezas, sifones y refajos con un crecimiento del 16.05%, Estampilla Prodesarrollo
con un crecimiento del 140.38%, Estampilla Procultura con un crecimiento del
147.84%, Estampilla Proelectrificación con un crecimiento del 90.77%, Participación
IVA – Libre Asignación con un crecimiento del 72.19%, y, Ministerio del Interior – Libre
Asignación con un crecimiento del 56.00%.

•

• Así mismo, se presentó un decrecimiento y disminución en las siguientes rentas:
Impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares con -30.12% y Sobretasa
a la Gasolina Motor Extra o Corriente con -14.35%.

•

• En términos generales, el escenario financiero positivo que se refleja en lo corrido de
la vigencia se debe a la buena gestión que ha realizado la Secretaría de Hacienda a
través de sus dependencias y funcionarios y el reto es mantener esa tendencia de
crecimiento para garantizar los recursos que requiere la administración para
garantizar su normal funcionamiento y para apalancar los proyectos de inversión que
se ejecutaran en el periodo de gobierno 2016 – 2019.



SECRETARIA DE HACIENDA

OPERA
TIVOS 

NUMER
O

CIGARRILLOS LICORES Y CERVEZAS

VALOR  
COMERCIAL 

NO. 
ESTABL

EC.  
VISITA

DOS

UNIDADES VALOR

LICORES CERVEZAS 

CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR

15 0 $ 0.00 3 $ 105,000.00 22 $ 51,500.00 $ 156,500.00 16

15 0 $ 0.00 3
$ 

105,000.00
22 $ 51,500.00 $ 156,500.00 16

OPERA
TIVOS 

NUMER
O

CIGARRILLOS LICORES Y CERVEZAS

VALOR  
COMERCIAL 

NO. 
ESTABL

EC.  
VISITA

DOS

UNIDADES VALOR

LICORES CERVEZAS 

CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR

60 10,000 $ 1,143,900.00 33 $ 502,000.00 916 $ 2,135,500.00 $ 3,781,400.00 25

60 10,000 $ 1,143,900.00 33
$ 

502,000.00
916 $ 2,135,500.00 $ 3,781,400.00 25

OPERA
TIVOS 

NUMER
O

CIGARRILLOS LICORES Y CERVEZAS

VALOR  
COMERCIAL 

NO. 
ESTABL

EC.  
VISITA

DOS

UNIDADES VALOR

LICORES CERVEZAS 

CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR

58 60,970 $ 7,482,060.00 6 $ 540,000.00 8,239 $ 16,522,000.00 $ 24,544,060.00 29

58 60,970 $ 7,482,060.00 6
$ 

540,000.00
8,239

$ 
16,522,000.00

$ 
24,544,060.00

29



SECRETARIA DE HACIENDA

• Se construyo el plan de acción e inversión de proyecto anticontrabando
vigencia 2016, en el departamento en 4 líneas estratégicas
comunicaciones, capacitaciones, análisis de la información, operativo.

• Se estableció la agenda del comité operativo para el programa
anticontrabando del convenio 034 de 2013 para la vigencia 2016.

• Se realizaron acercamiento con las diferentes instituciones a través de sus
delegados policía regional Guaviare y la Dian, con el objetivo de dar a
conocer el programa anticontrabando en el departamento del Guaviare.

• Se agendo para el mes de mayo crear el comité interinstitucional con el
acompañamiento del superviso del programa anticontrabando para el
Guaviare.

• Fiscalía, Dian , policía nacional, ejercito nacional, infantería de marina,
cámara de comercio, sed gobierno, sed salud, sed hacienda.



SECRETARIA DE HACIENDA

MES NUMERO OPERATIVO CIGARRILLOS VALORES LICORES-CANT VALOR CERVEZA VALOR VALOR COMERCIAL

ENERO 15 $0.00 $0.00 3 $105,000.00 22 $51,500.00 $156,500.00 

FEBRERO 60 10,000 $ 1,143,900.00 33 $ 502,000.00 916 $ 2,135,500.00 $ 3,781,400.00

MARZO 58 60,970 $ 7,482,060.00 6 $ 540,000.00 8,239 $ 16,522,000.00 $ 24,544,060.00

TOTAL 133 $70,970.00 $8,625,960.00 42 $1,147,000.00 9177 $18,709,000.00 $28,481,960.00



SECRETARIA DE HACIENDA



Muchas Gracias

NEBIO ECHEVERRY CADAVID
GOBERNADOR


